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ORDEN DEL DÍA 

 

1. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.  

2. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A 
LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA Y SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, AMBAS DE 
FECHA 28 DE ABRIL DE 2025. 

4. INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA Y SEXTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 

5. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

5.1. OFICIO SIGNADO POR EL C.P. JUAN PABLO RANGEL RODRÍGUEZ, DIRECTOR 
DE CONTABILIDAD, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES TRIMESTRALES 
CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL 2025 DEL EJERCICIO Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.  

5.2. OFICIO SIGNADO POR EL DIPUTADO JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA MINUTA NO. 179, MEDIANTE EL 
CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN 
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6. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES 
PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES COMISIONES. 

6.1. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, APRUEBA LA REFORMA DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CABILDO JUVENIL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 

6.2. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, EXPIDE EL REGLAMENTO DE 
ARCHIVOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. 

6.3. DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVEN DIVERSAS SOLICITUDES DE 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL GÉNERO C, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, 
MICH. 

6.4. DICTAMEN QUE CONTIENE LA PRESELECCIÓN DE LAS CINCO PROPUESTAS 
DE LAS PERSONAS CANDIDATAS A RECIBIR LA CONDECORACIÓN DENOMINADA 
“PRESEA GENERALÍSIMO MORELOS” 

7. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS INICIATIVAS O PUNTOS DE 
ACUERDO PRESENTADOS POR LAS COMISIONES O LOS INTEGRANTES DE 
CABILDO. 

7.1. PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL, LA COMISIÓN DE LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EXHORTA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA A CONFORMAR UN EQUIPO COORDINADOR CON 
EL PERSONAL DE LA UNICEF MICHOACÁN, CON LA FINALIDAD DE PROYECTAR A 
MORELIA COMO CIUDAD DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

7.2. PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL PARA LA ENTREGA DE LA CONDECORACIÓN “AMALIA 
SOLÓRZANO BRAVO” 
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7.3. PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA PRÓRROGA PARA 
RENDIR HOMENAJE PÓSTUMO AL ACTOR MICHOACANO, MANUEL GUÍZAR, EN 
SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO 

7.4. PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SOLICITA ERIGIR UNA ESCULTURA 
O BUSTO EN LA PLAZA CARRILLO DEL C. VENTURA GUTIERREZ MÉNDEZ, 
DISTINGUIDO MICHOACANO DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LOS BRACEROS. 

7.5. INICIATIVA QUE CONTIENE EL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA PARA EL 
MUNICIPIO DE MORELIA. 

8. ASUNTOS GENERALES. 

9. CLAUSURA DE SESIÓN. 
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C.P.  YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
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3.	 APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LA OCTAVA SESIÓN 
ORDINARIA Y SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, AMBAS DE FECHA 28 DE ABRIL 
DE 2025. 

ACTA SE 06 28 ABRIL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 28 DE ABRIL DEL 2025, DOS MIL 

VEINTICINCO. 

2024 - 2027 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 09:21 NUEVE HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS DEL DÍA 28 (VEINTIOCHO) DE ABRIL DEL 
2025 DOS MIL VEINTICINCO, SE REUNIERON EN SALÓN DE CABILDO DEL CENTRO 

ADMINISTRATIVO DE MORELIA UBICADO EN LA CALLE DE EDUARDO RUÍZ NÚMERO 570 EN 

EL CENTRO HISTÓRICO DE MORELIA; PARA CELEBRAR LA SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, PREVIO CITATORIO LOS CIUDADANOS: EL C. ALFONSO JESÚS 
MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL; LA C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, 

SÍNDICA MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS CIUDADANOS REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ, MARISSA CELESTE TRUJILLO MAGAÑA, HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ, 
LUCILA MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, SALVADOR ARVÍZU CISNEROS, VERÓNICA ZAMUDIO 
IBARRA, ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ, GILBERTO MORELOS FAVELA, FAUSTO 
EDUARDO VALLEJO MORA, EDNA JANETTE MARTÍNEZ NAMBO, KATHIA ELENA ORTÍZ 
ÁVILA Y CON LA INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LA REGIDORA MARIANA ESTEFANY 
OROZCO HERNÁNDEZ; ASÍ COMO LA ASISTENCIA DEL C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ 
SILVA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- 

DAMOS INICIO A NUESTRA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, PARA LO CUAL 

SOLICITO AL SECRETARIO PASE LISTA DE ASISTENCIA. EL C. SECRETARIO PASA LISTA DE 
ASISTENCIA SEÑALANDO.- CON GUSTO PRESIDENTE, LE INFORMO TENEMOS QUORUM 

LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– 

GRACIAS SECRETARIO, UNA VEZ VERIFICADO EL QUÓRUM LEGAL SE DECLARA ABIERTA 

LA SESIÓN Y SOLICITO DE LECTURA AL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE. EL C. 
SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE. COMO PRIMER PUNTO. PASE DE LISTA 

DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. COMO SEGUNDO PUNTO. LECTURA 

Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. COMO TERCER PUNTO. LECTURA, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO AUTORIZACIÓN DEL ACUERDO, POR EL QUE EL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EL INFORME 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025. COMO CUARTO 
PUNTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDNTE MUNICIPAL REFIERE.- SE SOMETE A 
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LA CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. QUIENES ESTÉN 

DE ACUERDO, FAVOR DE MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA. EL C. 
SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADO EL ORDEN DEL 

DÍA POR 13 VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR 

UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA, POR FAVOR DESAHOGUE EL ORDEN DEL DÍA APROBADO. 

EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE. EL PRIMERO Y SEGUNDO 
PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, YA HAN SIDO DESAHOGADOS. COMO TERCER PUNTO. 
LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO AUTORIZACIÓN DEL ACUERDO, POR EL QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EL INFORME 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025. EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– TODA VEZ QUE EL ACUERDO HA SIDO CIRCULADO 

PARA EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE 

DE SU LECTURA. QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA 
ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA 

APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA CON 13 VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS SECRETARIO, UNA VEZ QUE HA SIDO APROBADA POR 

UNANIMIDAD LA DISPENSA DE LA LECTURA, PREGUNTO ¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? 

ADELANTE REGIDORA. LA C. REGIDORA EDNA JANETTE MARTÍNEZ NAMBO SEÑALA.- 

GRACIAS PRESIDENTE, PARA ARGUMENTAR EL SENTIDO DE MI VOTO. PRESIDENTE, 

SÍNDICA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, A QUIENES NOS ACOMPAÑA AQUÍ 
EN ESTA SALA DE PLENO, A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE TODAVÍA ESTÁN POR 

AQUÍ Y A QUIENES SIGUEN ESTA TRANSMISIÓN. LA FORMA DE PRESENTACIÓN DE ESTE 

DICTAMEN Y DEL PROPIO INFORME, MANEJA DE MANERA DESGLOSADA ALGUNOS DE LOS 

INGRESOS Y DE MANERA ENUNCIATIVA LOS ARGUMENTOS PARA LAS AMPLIACIONES 

PRESUPUESTALES, SIN DAR DEFINICIONES ESPECÍFICAS DE LOS CONCEPTOS, MUCHO 

MENOS LOS MONTOS A PAGAR DE FORMA DIFERENCIADA Y MENOS EN EL TEMA DE LA 

DEUDA DE ESTE AYUNTAMIENTO. DARÉ ALGUNOS EJEMPLOS: LA SECRETARÍA DE 

FOMENTO ECONÓMICO GASTO UN POCO MÁS DE MEDIO MILLÓN DE PESOS EN 3 
EVENTOS, SIN QUE NOS DIGAN CON CLARIDAD CUANTO COSTO CADA UNO: PRIMERO. 

PARA APOYAR A EMPRESARIOS LOCALES EN EL EVENTO GREEN TECH, EN LA CIUDAD DE 

QUERÉTARO POR SEGUNDA O TERCERA VEZ CONSECUTIVA, PARA PROMOVER EL 

PARQUE AGROLOGÍSTICO DE MORELIA, QUE NUEVAMENTE REITERO, ES UN PROYECTO 

QUE AL DÍA DE HOY NO SABEMOS SUS AVANCES. SEGUNDO. LA PRESENTACIÓN DEL 

PROGRAMA MUJERES AL 1000 X 10 QUE SE LLEVÓ A CABO EN EL SALÓN EJIDAL 

SANTIAGUITO, SIN QUE QUEDE CLARO EL MONTO QUE SE EROGÓ POR EL MONTAJE Y LA 
LOGÍSTICA. TERCERO. LOS GASTOS DE LAS FESTIVIDADES DE LA CABALGATA DE LOS 

REYES MAGOS, QUE SE REALIZA AÑO CON AÑO Y DEBIÓ HABER ESTADO 
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PRESUPUESTADO PARA NO SOLICITAR AMPLIACIONES YA QUE ES UN EVENTO QUE SE 

LLEVA A CABO TODOS LOS AÑOS. DE IGUAL MANERA, TAL COMO SE EXPRESÓ EN LA 

REUNIÓN DE COMISIONES CONJUNTAS, EL MONTO DE $300,000.00 QUE SOLICITA EL 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD PARA LA CONDECORACIÓN AL MÉRITO JUVENIL, TAMBIÉN 

DEBIÓ HABER SIDO PREVISTO EN SU PRESUPUESTO. TAL COMO SE SEÑALÓ EN LA 

REUNIÓN DE TRABAJO EL DÍA VIERNES, ES UN HECHO QUE DEBEMOS DE SER CAUTOS 
CON LOS RECURSOS Y APEGARNOS AL PRESUPUESTO APROBADO YA QUE EL 

ESCENARIO ECONÓMICO TAL COMO LO MANIFESTÓ USTED SEÑOR ALCALDE, EN 

ENTREVISTA A MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y QUE ES PARTE DE LOS ARGUMENTOS DEL 

PRESENTE INFORME, COMO SE PUEDE VER EN LA PÁGINA 28, SE PUEDE AVIZORAR UNA 

POSIBLE REDUCCIÓN DE HASTA 15% EN LAS PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS Y AUNQUE 

SE NOS PLANTEA QUE TENEMOS CAPACIDAD FINANCIERA, SI ESTO SE CONVIERTE EN UNA 

REALIDAD DIFÍCILMENTE PODRÍAMOS EJECUTAR OBRA SIN CONTRAER MÁS DEUDA EN 

CRÉDITOS BANCARIOS. POR ESO, LA IMPORTANCIA DE HACER USO DE LOS RECURSOS 
DE MANERA ORDENADA Y SIN OCURRENCIAS, PORQUE DIGO ESTO TAL COMO LO 

MANIFESTÉ EN EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ES UN DESPROPÓSITO GASTAR CASI 

CINCO MILLONES DE PESOS EN UNA ESCULTURA DE BRONCE QUE PRETENDE 

REPRESENTAR EDIFICIOS YA EXISTENTES DE NUESTRO CENTRO HISTÓRICO COMO LA 

CATEDRAL O EL ACUEDUCTO, ESTO ES UNA RÉPLICA INNECESARIA, ES UN LUJO QUE 

MORELIA NO NECESITA, ESTA ESCULTURA ES UN EJEMPLO CLARO DE UN GASTO 

SUPERFLUO EN DONDE LA AUSTERIDAD Y LA SENSIBILIDAD SOCIAL NO ESTÁN SIENDO LA 
GUÍA DE LAS DECISIONES PÚBLICAS, NO SÓLO ES POSIBLE VIVIR SIN LA ESCULTURA, SINO 

QUE SU EJECUCIÓN REFLEJA UNA DESCONEXIÓN DE LAS VERDADERAS NECESIDADES DE 

LA CIUDADANÍA. ANTES DE INVERTIR EN BRONCE, INVIRTAMOS EN LA GENTE, EN AGUA 

POTABLE, CALLES PAVIMENTADAS O EN LOS FINIQUITOS DE NUESTROS TRABAJADORES. 

PEOR AÚN, ESTO SE DA NUEVAMENTE COMO UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DEJANDO 

EN EL DESCONOCIMIENTO A LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DE ESTE CABILDO. EN EL 

TEMA DE COMBUSTIBLES, DESDE EL AÑO 2022 SE VIENE TRABAJANDO CON LOS MISMOS 

PROVEEDORES SIN HABER PERMITIDO LA PARTICIPACIÓN DE OTROS OFERENTES, 
LIMITANDO LA LIBRE COMPETENCIA, ESTA ADJUDICACIÓN FUE REALIZADA CON ALEVOSÍA 

Y VENTAJA JUSTO ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LOS NUEVOS RANGOS Y 

LINEAMIENTOS DE CONTRATACIÓN APROBADOS POR ESTE CABILDO EN SEMANAS 

PASADAS, ESTA ACCIÓN DELIBERADA EVIDENCÍA UNA INTENCIÓN DE EVADIR EL 

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS Y DE LA TRANSPARENCIA. LA EXTENSIÓN DE ESTOS 

CONTRATOS ES HASTA EL 2027. LAS EMPRESAS QUE ABASTECERÁN ESTOS PRODUCTOS 

COMO GASOLINA, DIÉSEL, GAS L.P. Y GAS NATURAL SON: ALZAHI, S.A., PROMOTORA DE 
AUTO ESTACIONES, S.A., GILBERTO RIVERA MARTÍNEZ, GASOLINERA INDEPENDIENTE, 

S.A., COMBUSTIBLES HSM, GRUPO EMPRESARIAL GASECO, GAS NIETO. DEBEMOS 
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ENTENDER QUE, LOS EMPRESARIOS NO TIENEN LA CULPA, SABEMOS QUE A ELLOS SE 

LES HACEN ESTAS CONCESIONES PARA PODER MANTENERLOS CAUTIVOS YA QUE SON 

LOS ÚNICOS QUE OTORGAN CRÉDITOS; Y ESTO LO QUE ESTÁ PROVOCANDO ES UN 

CÍRCULO VICIOSO EN MATERIA DE PAGO A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS YA QUE 

SOLAMENTE HACIENDO ADJUDICACIONES DIRECTAS ES COMO SE LES PUEDE PAGAR, 

INCLUSO CON UN SOBRE PRECIO CON CONDICIONES DESFAVORABLES PARA EL ERARIO 
PÚBLICO. OTRO EJEMPLO ES EL ESTACIONAMIENTO QUE DA INGRESO A LAS OFICINAS 

DEL CAM, MUCHOS SUPONEN QUE ES PARTE DE ESTE COMPLEJO ADMINISTRATIVO, PERO 

NO ES ASÍ; ES PRIVADO, DE LOS 602 CAJONES QUE TIENE, ESTAMOS RENTANDO 366 

ESPACIOS DE LOS CUALES SE PAGAN $366,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

PESOS) MENSUALES, LO QUE EQUIVALE A $1,000.00 MIL PESOS POR CADA CAJÓN Y LO 

VUELVO A DECIR, SEGURAMENTE LE ADEUDAN MUCHO A LA EMPRESA, A LA QUE SE LE 

ADJUDICO ESTE ARRENDAMIENTO Y REITERO QUIEN MENOS CULPA TIENE ES EL 

EMPRESARIO, POR ESO LA IMPORTANCIA DE TENER UN PLAN DE PAGOS A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS A LOS QUE SE LES ADEUDA. EN EL CONCEPTO DE 

MATERIALES Y SUMINISTROS EL AÑO PASADO SE EROGARON 83 MILLOMES160 MIL 

PESOS, AL RITMO QUE VAMOS EN ESTE TRIMESTRE ESTARÍAMOS EROGANDO DE AQUÍ A 

FIN DE AÑO 114 MILLONES Y ESO ES UN INCREMENTO DE 29 MILLONES. SI NO NOS 

AJUSTAMOS EL CINTURÓN DE ACUERDO A ESTAS CIFRAS, VAMOS A LLEGAR A UN 

INCREMENTO DEL 35% EN COMPARACIÓN DEL 2024 NADA MÁS EN MATERIALES Y 

SUMINISTROS. EN MATERIA DE INGRESOS, DEBO DE RECONOCER QUE HUBO UNA AMPLIA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, GRACIAS A LA POLÍTICA 

IMPLEMENTADA POR ESTA ADMINISTRACIÓN CON UN AMBICIOSO PROGRAMA DE 

DESCUENTOS Y PROMOCIONES QUE INCLUYERON: LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, 

ESPECTACULARES, REGULARIZACIONES Y EL PAGO PREDIAL, POR ELLO LOGRAMOS 

INCREMENTAR NUESTRO NIVEL DE INGRESOS POR RECAUDACIÓN. SIN EMBARGO, NO 

TENGO CLARIDAD PARA IDENTIFICAR EL TOTAL DE LOS INGRESOS PRODUCTO DE LAS 

MULTAS POR ALCOHOLÍMETRO, GRÚAS, CORRALÓN Y PORTA PLACAS, ESTABLECIDAS EN 

EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO, QUE NO ES POCO. EN MATERIA 
DE ALCOHOLÍMETRO LAS MULTAS VAN DE 15 A 65 UMAS LO QUE EQUIVALE A UNA MULTA 

MÁXIMA DE $ 7,354.10 PESOS; POR USO DE PORTA PLACAS DE 20 A 30 UMAS QUE 

EQUIVALE A $ 3,394.20 PESOS; Y EN MATERIA DE GRÚAS, ARRASTRE Y CORRALÓN NO 

NADA MÁS COMO SE MARCA EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO, TAMBIÉN SE DEBE 

ADICIONAR IVA CUANDO SON EMPRESAS PRIVADAS Y UN PAGO DE PRESTACIÓN POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DE LA POLICÍA VIAL. LOS CIUDADANOS MERECEN 

CONOCER ESTOS MONTOS CON CLARIDAD. SÉ PERFECTAMENTE QUE EL 
DESCONOCIMIENTO DE LA LEY NO LOS EXIME DE LA APLICACIÓN, PERO TAMPOCO ES 

JUSTO QUE SE SIENTAN SORPRENDIDOS; YO PREFIERO QUE SE REALICE UNA CAMPAÑA 
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PUBLICITARIA EN DONDE LES DEMOS A CONOCER CON CLARIDAD LOS MONTOS DE ESTAS 

MULTAS, AUNQUE PAREZCA IMPOPULAR EN LUGAR DE PUBLICITAR LAS CIFRAS DE LA 

SUPUESTA EFICIENCIA DE LA POLICÍA MORELIA. EN EL TEMA DE FINIQUITOS A 

TRABAJADORES DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, EN LA REUNIÓN DE COMISIONES 

CONJUNTAS, EXTERNÉ MI PREOCUPACIÓN Y CUESTIONÉ SI EXISTE UN PLAN DE PAGOS A 

LO QUE SE ME CONTESTÓ QUE SE IBA A CALENDARIZAR CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN. LAMENTO MUCHO QUE ESTOS FINIQUITOS SE ESTÉN ARRASTRANDO 

DESDE EL 2023. LOS EMPLEADOS QUE ESTÁN EN ESTA SITUACIÓN NO DEBERÍAN ESTAR 

PASANDO ANGUSTIAS EN ESPERA DE QUE SE LES PAGUE LO QUE POR LEY LES 

CORRESPONDE, NOSOTROS NO TENDRÍAMOS LA NECESIDAD DE RESOLVER ALGO QUE 

DEBIÓ CUBRIRSE EN LA ADMINISTRACIÓN PASADA Y POR EL CABILDO ANTERIOR. AL 

CIERRE DE LA CUENTA PÚBLICA DE 2024, LA DEUDA DE GOBIERNO MUNICIPAL ERA DE 

$1,165,056,316.00 MIL CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES, CINCUENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS DIECISÉIS PESOS, ESTA CIFRA NO ES UN INVENTO MÍO O UNA 
INTERPRETACIÓN PARTICULAR, ES UNA CIFRA PROPORCIONADA POR LA TESORERÍA 

MUNICIPAL QUE INCLUÍA EL CRÉDITO BANCARIO DE $188,500,000.00. EN EL INFORME DEL 

PRIMER TRIMESTRE 2025 SE CUENTA CON UN PRESUPUESTO ANUAL PARA EL PAGO DE 

DEUDA DE TAN SOLO $330,031,034 PESOS Y CONSIDERANDO QUE SE DEBE CUBRIR LA 

DEUDA BANCARIA ES DE 188 MILLONES Y SOLO NOS QUEDARÍA UNA CIFRA DE 141 

MILLONES PARA HACER FRENTE AL PAGO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS Y EL 

ABONO DEL 14% A LA DEUDA TOTAL. SIN UN PLAN CLARO DE PAGOS, SIN UN PLAN DE 
FINIQUITOS O DE FUTUROS LAUDOS POR JUICIOS, DIFICILMENTE ESTA ADMINISTRACIÓN 

DEJARÁ LA DEUDA CUBIERTA ANTES DE CONCLUIR EL 2027. POR TODAS ESTAS 

CONSIDERACIONES EL SENTIDO DE MI VOTO ES EN CONTRA, MUCHAS GRACIAS. EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS REGIDORA. ¿ALGUIEN MÁS DESEA HACER 

USO DE LA VOZ? ADELANTE SÍNDICA. LA C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA 

REFIERE.– BUEN DÍA A TODAS Y A TODOS, UN GUSTO SALUDARLOS, CON SU PERMISO 

PRESIDENTE. ME GUSTARÍA DESTACAR COMO SE NOS EXPLICÓ TAMBIÉN DENTRO DE LA 

REUNIÓN DE COMISIONES, LOS PUNTOS POSITIVOS DE ESTA CUENTA, YA ESCUCHAMOS 
ALGUNAS DE LAS PREOCUPACIONES QUE SE TIENEN DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN, 

PERO TAMBIÉN DECIRLES QUE EN ESTA REUNIÓN QUE SE TUVO CON EL TESORERO Y SU 

EQUIPO DE TESORERÍA, NOS COMENTARON TAMBIÉN DE AHORROS SIGNIFICATIVOS QUE 

SE HICIERON DENTRO DEL EJERCICIO FINANCIERO, RESPECTO DEL AÑO ANTERIOR. SE 

HIZO UNA REDUCCIÓN TAMBIÉN DE GASTOS TOTALES INDICANDO TAMBIÉN UN CONTROL 

EFICIENTE DEL PRESUPUESTO, SE HICIERON PAGOS A PROVEEDORES, REDUCIENDO 

CASI UN 50 POR CIENTO EL TOTAL DE ESTA CIFRA Y TAMBIÉN SE IMPLEMENTARON 
ESTÍMULOS FISCALES Y FACILIDADES DE PAGO PARA INCENTIVAR EL CUMPLIMIENTO. 

ESTO NOS DA UN PANORAMA TAMBIÉN QUE SE ENCUENTRA LA ADMINISTRACIÓN, CLARO 
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CON UNOS PENDIENTES, PERO SIGNIFICATIVAMENTE SE VE QUE TAMBIÉN LA 

ADMINISTRACIÓN ESTÁ TRABAJANDO. MUCHAS GRACIAS, ES CUANTO. EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL SEÑALA.– ¿ALGUIEN MÁS DESEA PARTICIPAR? ADELANTE REGIDORA 

MARISSA. LA C. REGIDORA MARISSA CELESTE TRUJILLO MAGAÑA REFIERE.- GRACIAS, 

BUENOS DÍAS A TODOS, IGUALMENTE SUMARME A ALGUNOS COMENTARIOS QUE HACE 

LA SÍNDICA, SOBRE EL TEMA DE LA RECAUDACIÓN DONDE EL INGRESO PROPIO DE ESE 
PRESUPUESTO REPRESENTA EL 57.60 POR CIENTO DE LOS INGRESOS DEL TRIMESTRE Y 

DONDE LAS TRANSFERENCIAS FEDERALES Y ESTATALES REPRESENTAN EL 42.40 POR 

CIENTO. EN ESTE CIERRE DEL TRIMESTRE DEL 2025, EL MUNICIPIO DE MORELIA REGISTRA 

UN RESULTADO PRESUPUESTAL POSITIVO, ES DECIR UN SUPERÁVIT, TAMBIEN 

COMENTAR QUE, EN EL TEMA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, ESTA AMPLIACIÓN QUE 

SE HACE, ES DERIVADO DEL RECORTE PRESUPUESTAL QUE TUVIERON LAS AREAS DEL 

20 POR CIENTO, GENERANDO PROBLEMAS AL PRESUPUESTAR LOS RECONOCIMIENTOS 

QUE SE LE DAN A LA JUVENTUD TODOS LOS AÑOS, CREO QUE ES CONSIDERABLE; 
TAMBIÉN ABONANDO AL PUNTO DE LA SESIÓN ORDINARIA QUE COMENTÓ EL REGIDOR 

HUGO, DONDE BUSCA QUE NI LA DELINCUENCIA, NI EL TEMA DE LA VIOLENCIA LLEGUEN 

A NUESTROS JÓVENES, A TRAVÉS DE ESTOS EVENTOS SE LE RECONOCE A LA JUVENTUD 

DESDE LOS TEMAS DEPORTIVOS, CULTURALES Y DEMÁS; AGRADEZCO AL PRESIDENTE Y 

AL TESORERO AQUÍ PRESENTE SE LE SIGA APOYANDO A LA JUVENTUD DE ESA MANERA. 

GRACIAS. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS REGIDORA. ADELANTE 

REGIDOR HUGO. EL C. REGIDOR HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ REFIERE.- GRACIAS 
PRESIDENTE, BUEN DÍA. SI BIEN EL DÍA A DÍA DEL TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA REQUIERE ACCIÓN INMEDIATA Y RESULTADOS. YO QUIERO COMENTARLES QUE 

HUBO UN INGRESO POR $1,187.6 MILLONES DE PESOS DURANTE ESTE TRIMESTRE, LOS 

CUALES HAN SIDO EJECUTADOS DE UNA MANERA ADECUADA, HA EXISTIDO LA 

SENSIBILIDAD POR PARTE DE TODOS LOS FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO, PERO EL DÍA A 

DÍA TAMBIÉN TE LLEVA A TOMAR DECISIONES PARA PODER DAR RESULTADOS Y HA SIDO 

UN SELLO DE ESTA ADMINISTRACIÓN, EL DAR RESULTADOS A LA CIUDADANÍA Y LO 

PODEMOS VER EN CUALQUIER PARTE DE LA CIUDAD CON OBRAS, CON SERVICIOS 
PÚBLICOS, CON EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN TODAS Y CADA UNA DE LAS ÁREAS 

DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, CULTURA, TURISMO, REVISEN USTEDES LAS CIFRAS 

QUE TUVIMOS, EN TURISMO EN EL PASADO PERIODO VACACIONAL, TODO ESTO 

REQUIERE UN ESFUERZO Y REQUIERE UNA COORDINACIÓN Y TAMBIÉN HAY QUE 

RESALTAR LO QUE SI SE HACE DE MANERA ADECUADA. POR EJEMPLO, EN LA EJECUCIÓN 

OPORTUNA DE LA INVERSIÓN PÚBLICA SE HA LLEVADO UN CONTROL EN EL GASTO 

CORRIENTE Y SE HA HECHO UNA GESTIÓN PARA PAGAR LAS CUENTAS QUE SE ADEUDAN, 
SE HA FORTALECIDO LOS INGRESOS PROPIOS, LO ESTAMOS VIENDO AQUÍ EN ESTE 

RESULTADO DE LA CAPTACIÓN DE LOS INGRESOS, SE HECHO UNA SUPERVISIÓN DEL USO 
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DE LOS FONDOS ETIQUETADOS Y SE HA LLEVADO A CABO CON TODA LA 

RESPONSABILIDAD QUE REQUIERE EN EL MUNICIPIO, YO CREO QUE ESTE TRABAJO QUE 

SE HA VENIDO REALIZANDO DURANTE ESTE TRIMESTRE DE ESTA CUENTA PÚBLICA, SE 

HA HECHO DE UNA MANERA ADECUADA, SE HA HECHO DE UNA MANERA RESPONSABLE Y 

TAMBIÉN CON LAS NECESIDADES QUE LLEVA DÍA CON DÍA ESTA ADMINISTRACIÓN. YO 

CREO QUE TENEMOS QUE SEGUIR VIENDO POR HACER EL BIEN POR NUESTROS 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS. Y DARLES MEJORES RESULTADOS A ELLOS, LO ESTAMOS 

HACIENDO Y VAMOS A TRABAJAR DE MANERA CONJUNTA. ES CUANTO. EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL SEÑALA.– ¿ALGUIEN MÁS? ADELANTE REGIDORA EDNA. LA C. REGIDORA 

EDNA JANETTE MARTÍNEZ NAMBO SEÑALA.– GRACIAS. SIN DUDA, POR SUPUESTO QUE 

HUBO UNA GRAN RECAUDACIÓN Y ESO LO VEMOS Y ES PARTE DE LA ATENCIÓN QUE LE 

DA LA CIUDADANÍA AL PAGO DE SUS IMPUESTOS, AQUÍ EL TEMA ES EL QUE TENGAMOS 

CLARIDAD ACERCA DE MUCHOS OTROS INGRESOS QUE NO TENEMOS ESPECIFICADOS, 

ESE FUE EL RAZONAMIENTO DE MI VOTO, EL TEMA ALCOHOLÍMETROS, DE GRÚAS, DE 
CORRALÓN, NO LO SABEMOS. EN EL TEMA DE OBRA PÚBLICA POR SUPUESTO QUE 

SABEMOS QUE SE TIENEN QUE HACER OBRA PÚBLICA Y SABEMOS TAMBIÉN QUE MUCHOS 

DE LOS RECURSOS EL PORCENTAJE QUE SE VIENE ES DE LOS FONDOS ESTATALES Y 

FEDERALES, AHORA BIEN, SI SE VISLUMBRA UN PANORAMA COMPLICADO EN DONDE 

EFECTIVAMENTE PUEDA HABER DISMINUCIONES NO VAMOS A PODER HACER FRENTE AL 

GASTO CORRIENTE Y HACER OBRA AL MISMO TIEMPO. A MÍ LO QUE ME INTERESA ES EL 

TEMA DE LA CLARIDAD EN CUANTO A LAS CIFRAS QUE SE NOS ESTÁN DANDO, ME 
INTERESA MUCHO QUE SE HAGA EL PAGO DE FINIQUITOS A LOS TRABAJADORES DEL 

AYUNTAMIENTO, ELLOS SON LOS MENOS CULPABLES. ENTONCES CREO QUE LA 

INTENSIÓN ES JUSTAMENTE ESA, SI NOS VAMOS A AJUSTAR EL CINTURÓN, 

AJUSTÉMONOS EL CINTURÓN, A MÍ SE ME HACE INCREÍBLE QUE SIGAMOS TENIENDO 

ADJUDICACIONES DIRECTAS, AFUERA DE LO QUE HABÍAMOS APROBADO PORQUE 

OBVIAMENTE LOS EMPRESARIOS ESTÁN DANDO LÍNEAS DE CRÉDITO, ESA ES UNA 

REALIDAD QUE NO PODEMOS VOLTEAR LA VISTA HACIA OTRO LADO, EL TEMA POR 

EJEMPLO DEL ESTACIONAMIENTO LO VEMOS TAMBIÉN CON CLARIDAD SON 366 MIL 
PESOS QUE SE LE OTORGAN AL EMPRESARIO MES CON MES, ¿POR QUÉ? PUES PORQUE 

HUBO UNA GRAN INVERSIÓN AQUÍ, NO FUE CON RECURSOS PROPIOS, ENTONCES HAY 

QUE PAGARLE. MI PREOCUPACIÓN ES QUE LO QUE SE ESTÁ ASIGNADO PARA EL PAGO DE 

DEUDA SOLAMENTE ES EN UN 14 POR CIENTO. ESO ES LO QUE ESTAMOS ASIGNANDO 

PARA EMPEZAR A PAGAR, ESOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES, INCLUYENDO 

LOS 188 QUE APROBAMOS, ESOS TERMINARÁN DE ESTAR PAGADOS SIN DUDA ALGUNA Y 

ASÍ NOS LO EXPRESO EL TESORERO Y ES PARTE DE LAS OBLIGACIONES QUE TENEMOS. 
PERO TENEMOS MUCHAS OTRAS OBLIGACIONES Y MI PREOCUPACIÓN ES QUE AL 2027 NO 

LOGREMOS CUBRIR CON LA DEUDA QUE TENEMOS, POR ESO EL TEMA DE LA INVITACIÓN 
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A QUE NOS AJUSTEMOS EL CINTURÓN Y QUE NO HAGAMOS DISPENDIO CON OBRAS QUE 

NO LE FAVORECEN A NADIE. YO EN VERDAD CREO, QUE UNA ESCULTURA DE CASI CINCO 

MILLONES DE PESOS ES DESPROPORCIONADA EN COMPARACIÓN DE LO QUE SE PUEDE 

UTILIZAR ESE RECURSO, INCLUSIVE NADA MÁS PARA EL PAGO DE FINIQUITOS, A LO 

MEJOR CON ESOS CINCO MILLONES DE PESOS SE LOGRA PAGAR LOS FINIQUITOS DE LOS 

TRABAJADORES. LA INVITACIÓN ES ESA Y POR ESO EL SENTIDO DE MI VOTO EN CONTRA, 
YO SUELO SER CRÍTICA, PERO TAMBIÉN SUELO TRATAR DE ARGUMENTAR CADA UNO DE 

LOS POSICIONAMIENTOS QUE HAGO EN ESTE CABILDO Y LA INVITACIÓN ES A ESO, A QUE 

NOS AJUSTEMOS EL CINTURÓN DE A DEBERÁS. MUCHAS GRACIAS. EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS REGIDORA. ADELANTE REGIDORA. LA C. REGIDORA 
KATHIA ELENA ORTÍZ AVÍLA REFIERE.– SI PRESIDENTE, SÍNDICA, COMPAÑEROS 

REGIDORES, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y TODAS LAS PERSONAS QUE AQUÍ NOS 

ACOMPAÑAN. BUENO A MI SI ME GUSTARÍA HACER UN TEMA ACLARATORIO, YA QUE YO 

FORMO PARTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y DE OBRA PÚBLICA Y FINALMENTE 
TODAS LAS REUNIONES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y DE OBRA PÚBLICA, NO ES LO 

MISMO ASISTIR Y DAR TUS PUNTOS DE VISTA COMO REGIDOR PARA DAR LA CARA A LOS 

MORELIANOS Y MORELIANAS, NO ES LO MISMO LA INTERPRETACIÓN DE UN 

REPRESENTANTE, A QUE TU ASISTAS COMO ES NUESTRA OBLIGACIÓN COMO 

REGIDORES, YO CREO QUE COMO REGIDORES TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE PODER 

ASISTIR Y PARTICIPAR EN TODAS LAS COMISIONES Y LAS REUNIONES Y EN LOS COMITÉS 

A LOS CUALES FORMAMOS PARTE PORQUE A VECES MALINTERPRETAMOS O LOS 
REPRESENTANTES MALINTERPRETAN LA INFORMACIÓN Y A MI SI ME GUSTARÍA DEJAR EN 

CLARO TODO ESTO, PORQUE YO SI HE PARTICIPADO EN LOS COMITÉS, HE APROBADO, 

PORQUE LAS COSAS QUE SE NOS HAN PRESENTADO HAN SIDO CON REGULARIDAD, CON 

LEGALIDAD Y POR ESO MISMO ES QUE SE HAN DADO ESAS CONCESIONES, POR ESO 

MISMO SE HAN DADO ESOS CONTRATOS, ESAS ADJUDICACIONES SE HA HECHO DE UNA 

MANERA CORRECTA DENTRO DE LOS COMITÉS. ES CUANTO PRESIDENTE. EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS REGIDORA. ADELANTE REGIDORA.- LA C. 

REGIDORA EDNA JANETTE MARTÍNEZ NAMBO SEÑALA.– GRACIAS POR ALUSIONES 
PERSONALES, CUALQUIER COMENTARIO QUE SE HACE DENTRO DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES POR PARTE DEL PERSONAL QUE COLABORA CONMIGO ESTÁ 

TOTALMENTE PLATICADO, NUNCA HAY NINGÚN TIPO DE POSICIONAMIENTO SIN QUE YO 

ESTE ENTERADA. EN EL TEMA DE ADQUISICIONES POR EJEMPLO, EN MATERIA DE 

GASOLINA SE APROBÓ AQUÍ LOS LINEAMIENTOS Y RESULTA QUE ANTES DE QUE SE 

PUBLIQUEN EN ESE VACÍO DE TIEMPO SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ENTONCES NO QUERAMOS DECIR UNA COSA Y HACER OTRA, O SE 
HACEN LAS COSAS DE MANERA CONGRUENTE APEGADOS A LA LEGALIDAD O DEJAMOS 

ESOS VACÍOS Y LOS APROVECHAMOS PARA MANEJAR LAS COSAS COMO SE HAN VENIDO 
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MANEJANDO. ESE ES EXCLUSIVAMENTE EL TEMA DE MI INVITACIÓN A LA REFLEXIÓN, 

OBVIAMENTE A LO MEJOR NO ES CÓMODO QUE YO ESTÉ HACIENDO ESTE TIPO DE 

ASEVERACIONES, PERO YO NUEVAMENTE LOS INVITO A TODOS, SOMOS PARTE DE UN 

GOBIERNO, NO SOMOS UN CUERPO LEGISLATIVO QUE NADA MÁS VA A OPONERSE POR 

COSTUMBRE, NO SE TRATA DE ESO, SOMOS PARTE DE LAS DECISIONES QUE SE ESTÁN 

TOMANDO EL GOBIERNO Y EL DÍA DE MAÑANA LA CIUDADANÍA O NO LO VA A APLAUDIR O 
NO LO VA A RECRIMINAR Y TODO VA EN LA HOJA DE VIDA DE CADA UNO DE NOSOTROS. 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS. BIEN PARECE QUE ESTÁ 

SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO, POR LO QUE PONGO A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

CABILDO EL CONTENIDO DEL ACUERDO, QUIENES ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE 

MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE 

INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 12 VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA POR 

PARTE DE LA REGIDORA EDNA JANETTE MARTÍNEZ NAMBO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
SEÑALA.– APROBADO POR MAYORÍA EL CONTENIDO DEL DICTAMEN. CONTINÚE CON EL 
DESAHOGO DE LA SESIÓN. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO 
CUARTO PUNTO. CLAUSURA DE LA SESION. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, DAMOS POR TERMINADA ESTA SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO SIENDO LAS 09:44 NUEVE HORAS CUARENTA Y CUATRO 

MINUTOS DEL DÍA 28 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO. AGRADEZCO A TODOS USTEDES SU 

ASISTENCIA. SE DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN, SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA 

PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y 
QUISIERON HACERLO. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - -  

 

 

 

C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR                   C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ 

                          PRESIDENTE MUNICIPAL                                               SÍNDICA MUNICIPAL 

  

 

REGIDORES: 
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C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 

 

 

 

 

C. MARISSA CELESTE TRUJILLO MAGAÑA. 

 

 

 

 

C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ. 

 

 

 

 

 

 

C. LUCILA MARTÍNEZ MANRÍQUEZ. 

 

 

 

 

 

 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ. 

 

 

 

 

C. GILBERTO MORELOS FAVELA. 

 

 

 

 

C. FAUSTO EDUARDO VALLEJO MORA. 

 

 

 

 

 

 

C. EDNA JANETTE MARTÍNEZ NAMBO. 
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C. SALVADOR ARVÍZU CISNEROS. 

 

 

 

 

C. VERÓNICA ZAMUDIO IBARRA.  

C. KATHIA ELENA ORTÍZ AVÍLA. 

 

 

 

 

 
 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 51 FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO 

DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 

MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 FRACCIÓN IX, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y 

FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE 

CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO.  DOY FE. - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 

 

 

C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 06/25 DE CABILDO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA. ESTA ACTA CONSTA DE 11 (ONCE) FOJAS ÚTILES. 

 

ABS/HEOR/EMCH* 
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ACTA SO 08 28 ABRIL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 28 DE ABRIL DEL 2025, DOS MIL 

VEINTICINCO. 

2024 - 2027 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 08:56 OCHO HORAS CINCUENTA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA 28 (VEINTIOCHO) DE ABRIL 

DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO, SE REUNIERON EN SALÓN DE CABILDO DEL CENTRO 

ADMINISTRATIVO DE MORELIA UBICADO EN LA CALLE DE EDUARDO RUÍZ NÚMERO 570 EN 
EL CENTRO HISTÓRICO DE MORELIA; PARA CELEBRAR LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, 

PREVIO CITATORIO LOS CIUDADANOS: EL C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, 
PRESIDENTE MUNICIPAL; LA C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA MUNICIPAL; 

ASÍ COMO LOS CIUDADANOS REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MARISSA 
CELESTE TRUJILLO MAGAÑA, HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ, LUCILA MARTÍNEZ 
MANRÍQUEZ, SALVADOR ARVÍZU CISNEROS, VERÓNICA ZAMUDIO IBARRA, ROBERTO 
ANGUIANO MÉNDEZ, GILBERTO MORELOS FAVELA, FAUSTO EDUARDO VALLEJO MORA, 
EDNA JANETTE MARTÍNEZ NAMBO, KATHIA ELENA ORTÍZ ÁVILA Y CON LA INASISTENCIA 

JUSTIFICADA DE LA REGIDORA MARIANA ESTEFANY OROZCO HERNÁNDEZ; ASÍ COMO LA 

ASISTENCIA DEL C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- DAMOS INICIO A NUESTRA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, PARA LO CUAL SOLICITO AL SECRETARIO PASE LISTA DE 

ASISTENCIA. EL C. SECRETARIO PASA LISTA DE ASISTENCIA SEÑALANDO.- CON GUSTO 

PRESIDENTE, LE INFORMO TENEMOS QUORUM LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS SECRETARIO, UNA VEZ 
VERIFICADO EL QUÓRUM LEGAL SE DECLARA ABIERTA LA SESIÓN Y SOLICITO DE 

LECTURA AL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO 

PRESIDENTE. COMO PRIMER PUNTO. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL 

QUÓRUM LEGAL. COMO SEGUNDO PUNTO. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL 

ORDEN DEL DÍA. COMO TERCER PUNTO. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS 

ACTAS CORRESPONDIENTES A LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA Y QUINTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, AMBAS DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2025. COMO CUARTO PUNTO. 
INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA Y QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 

COMO QUINTO PUNTO. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA. COMO SEXTO 
PUNTO. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES PRESENTADOS POR 

LAS DIFERENTES COMISIONES. PRIMERO. PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
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IMPUGNACIÓN INTEGRADO DENTRO DEL EXPEDIENTE ELECTORAL NÚMERO 003/2025 

PRESENTADO POR LA C. ANGÉLICA HERNÁNDEZ RESÉNDIZ, CANDIDATA PROPIETARIA 

PARA OCUPAR EL CARGO DE ENCARGADA DEL ORDEN DEL FRACCIONAMIENTO VILLA 

MAGNA, EN CONTRA DE LA JORNADA PARA EL PERIODO ADMINISTRATIVO 2024-2027. 

COMO SÉPTIMO PUNTO. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS INICIATIVAS O 

PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADOS POR LAS COMISIONES O LOS INTEGRANTES DE 
CABILDO. PRIMERO. INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 10 BIS 

Y 11 BIS, ASÍ COMO LA MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 11 PÁRRAFO SEGUNDO, 91 Y 97 

PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES 

DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN. SEGUNDO. INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL 

SE APRUEBA ADICIONAR AL ARTÍCULO 5 LA FRACCIÓN VII BIS, ASÍ COMO AL ARTÍCULO 7 

LA FRACCIÓN IX BIS, AMBOS DEL REGLAMENTO DE ORDEN Y JUSTICIA CÍVICA PARA EL 

MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN. COMO OCTAVO PUNTO. ASUNTOS GENERALES. 

COMO NOVENO PUNTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
SEÑALA.– GRACIAS SECRETARIO, POR FAVOR DÉ LECTURA A LOS ASUNTOS GENERALES 

QUE SE HAN SOLICITADO INCLUIR. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO 

PRESIDENTE, EN LA SECRETARÍA SE RECIBIÓ EL SIGUIENTE ASUNTO. PRIMERO. 
DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 

MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE DISPOSICIÓN FINAL 

DE RESIDUOS URBANOS Y MANEJO ESPECIAL EL CUAL INCLUIRÁ EL SERVICIO DE 

APROVECHAMIENTO Y LA VALORACIÓN ENERGÉTICA DEL BIOGÁS BAJO LA MODALIDAD 
DE INVERSIÓN PRIVADA TOTAL RECUPERABLE; EN LO QUE RESPECTA AL PUNTO “4.2 

PROPIEDAD” DEL POLÍGONO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN JOYITAS NÚMERO 1200, 

POTRERO PRIETO PERTENECIENTE A LA TENENCIA DE TACÍCUARO CON UNA SUPERFICIE 

DE 643,244.98 METROS CUADRADOS. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– SE SOMETE 

A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. QUIENES ESTÉN 

DE ACUERDO, FAVOR DE MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA. EL C. 
SECRETARIO REFIERE. - LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADO EL ORDEN DEL DÍA 

POR 13 VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR 
UNANIMIDAD POR FAVOR DESAHOGUE EL ORDEN DEL DÍA APROBADO SECRETARIO. EL C. 
SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE. EL PRIMERO Y SEGUNDO PUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA, YA HAN SIDO DESAHOGADOS. COMO TERCER PUNTO. LECTURA Y EN SU 

CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LA SÉPTIMA SESIÓN 

ORDINARIA Y QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, AMBAS DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2025. 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– TODA VEZ QUE EL PROYECTO DE LAS ACTAS HA 

SIDO CIRCULADO PARA EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE 

DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA. QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 
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MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE 

INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA CON 13 VOTOS 

A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS SECRETARIO, SE SOMETE A 

VOTACIÓN EL CONTENIDO DE LAS ACTAS. QUIENES ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE. - LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL 

DE 13 VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA. – APROBADO POR 
UNANIMIDAD EL CONTENIDO DE LAS ACTAS. CONTINÚE CON EL DESAHOGO DE LA SESIÓN. 

EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO CUARTO PUNTO. INFORME 

QUE PRESENTA LA SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA 

SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA Y QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– UNICAMENTE ES DE CONOCIMIENTO DEL PLENO. 

CONTINUAMOS. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO 
QUINTO PUNTO. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA. PRIMERO. OFICIO 

SIGNADO POR EL REGIDOR ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL PRIMER INFORME TRIMESTRAL 2025 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN DE MORELIA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– TAMBIEN ES SÓLO 

PARA CONOCIMIENTO DEL PLENO. CONTINUAMOS. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON 

GUSTO PRESIDENTE. COMO SEXTO PUNTO. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 

DICTÁMENES PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES COMISIONES. PRIMERO. PROYECTO 

DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE IMPUGNACIÓN INTEGRADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 

ELECTORAL NÚMERO 003/2025 PRESENTADO POR LA C. ANGÉLICA HERNÁNDEZ 
RESÉNDIZ, CANDIDATA PROPIETARIA PARA OCUPAR EL CARGO DE ENCARGADA DEL 

ORDEN DEL FRACCIONAMIENTO VILLA MAGNA, EN CONTRA DE LA JORNADA PARA EL 

PERIODO ADMINISTRATIVO 2024-2027. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– TODA VEZ 

QUE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN FUE ENVIADO CON ANTICIPACIÓN PARA EL ANÁLISIS 

CORRESPONDIENTE, PONGO A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE 

DE SU LECTURA, QUIENES ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE HAY UN TOTAL DE 13 VOTOS A FAVOR DE LA 

DISPENSA DE LA LECTURA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADA LA 
DISPENSA DE LA LECTURA Y PREGUNTO ¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? SI NADIE DESEA 

PARTICIPAR, SE SOMETE A VOTACIÓN EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN, QUIENES 

ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. 
SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 13 VOTOS A FAVOR. 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES Y CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON 

GUSTO PRESIDENTE. COMO SÉPTIMO PUNTO. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 
LAS INICIATIVAS O PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADOS POR LAS COMISIONES O LOS 

INTEGRANTES DE CABILDO. PRIMERO. INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONAN LOS 
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ARTÍCULOS 10 BIS Y 11 BIS, ASÍ COMO LA MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 11 PÁRRAFO 

SEGUNDO, 91 Y 97 PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y 

FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN. EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– REGIDORA EDNA ¿DESEA PARTICIPAR? LA C. 
REGIDORA EDNA JANETTE MARTÍNEZ NAMBO.- GRACIAS PRESIDENTE, SÍNDICA, 

COMPAÑEROS REGIDORES Y REGIDORAS, SECRETARIO, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
PÚBLICO QUE NOS ACOMPAÑA Y A QUIENES NOS SIGUEN POR REDES SOCIALES. COMO 

LO EXPUSE EL PASADO 23 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO DURANTE LA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, NUESTRO REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMISIONES, CUENTA CON ALGUNOS VACÍOS LEGALES POR LO QUE RESULTA DE VITAL 

IMPORTANCIA REALIZAR ALGUNAS MODIFICACIONES QUE NOS PERMITAN ACTUAR 

DENTRO DE UN MARCO DE LEGALIDAD Y SOBRE TODO DE EFICACIA. COMO MUNICIPIO 

RESPONSABLE Y TRANSPARENTE, ES IMPORTANTE HOMOLOGAR EL PRESENTE 

REGLAMENTO CON LO MANDATADO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, TAL COMO LO DISPONE EN SU ARTÍCULO 68 FRACCIÓN VIII EN 

EL CUAL SE ESTABLECE UN PLAZO MÍNIMO DE 24 HORAS PARA RECIBIR TODA 

INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS QUE SE TRATARÁN EN LAS SESIONES. SI BIEN, NO 

ES UNA PRÁCTICA NUEVA, YA QUE POR USOS Y COSTUMBRES LOS ASUNTOS GENERALES 

SE VAN ANEXANDO HASTA UNA HORA ANTES DE DAR INICIO A LA SESIÓN, TAL COMO FUE 

EL CASO DE LA SEXTA SESIÓN EN LA QUE SE PRESENTARON SIETE ASUNTOS, MISMOS 

QUE NO CUMPLÍAN CON EL TIEMPO DE ENTREGA, POR NO ESTAR ESTABLECIDOS DE 
MANERA CLARA EN EL REGLAMENTO ANTES MENCIONADO. ESE FUE EL MOTIVO PARA 

PROPONER UN ARTICULADO EN EL QUE SE ESTIPULE CON CLARIDAD LOS ASUNTOS A 

TRATAR DENTRO DE LA SESIÓN, DIFERENCIANDO AQUELLOS QUE OBLIGATORIAMENTE 

DEBAN ENTRAR COMO ORDINARIOS Y AQUELLOS QUE POR SU NATURALEZA PUEDAN SER 

ENLISTADOS DENTRO DE LOS GENERALES, DE ACUERDO A SU IMPORTANCIA. TAMBIÉN 

ES MENESTER DE ESTE CABILDO, ESTABLECER DE MANERA CORRECTA LOS TIEMPOS DE 

TRABAJO, ACCIONES E INFORMES A DESARROLLAR POR LAS COMISIONES DE ESTE H. 

AYUNTAMIENTO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. ESTO NOS PERMITIRÁ REALIZAR DE MANERA 

EFICAZ LOS TRABAJOS PARA ESTAR EN CONDICIONES DE BRINDAR BUENOS 

RESULTADOS A LAS Y LOS MORELIANOS QUE CONFIARON EN NOSOTROS COMO SUS 

REPRESENTANTES. SI BIEN, PUEDO SER UNA PERSONA CRÍTICA EN TODOS LOS 

ASPECTOS, TAMBIÉN ASUMO MI RESPONSABILIDAD, CON LA INTENCIÓN DE COADYUVAR 

EN LAS BUENAS PRACTICAS GUBERNAMENTALES. DERIVADO DE LO ANTERIOR, ES QUE 

COMO INTEGRANTE DEL CUERPO COLEGIADO EN CUMPLIMIENTO QUE LO EXPUESTO POR 
UNA SERVIDORA EL PASADO 23 DE MARZO, EL DÍA DE HOY PRESENTO AL PLENO LA 

PRESENTE INICIATIVA, EN ESPERA DE QUE LA COMISIÓN A LA QUE SE TURNE LO PUEDA 
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DICTAMINAR A LA BREVEDAD, YA QUE ES PARTE DE NUESTRO MARCO NORMATIVO PARA 

REALIZAR TODAS LAS LABORES QUE NOS MANDATA LA LEY COMO CABILDO. AGRADEZCO 

SU ATENCIÓN, ES CUÁNTO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS REGIDORA, 

SE SUGIERE QUE DICHO DOCUMENTO SEA TURNADO A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL 

DICTAMEN CORRESPONDIENTE, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE DICHO TURNO, SÍRVANSE 
MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE HAY UN TOTAL 

DE 13 VOTOS A FAVOR DE LA PROPUESTA DE TURNO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
SEÑALA.– APROBADO EL TURNO POR UNANIMIDAD Y CONTINUAMOS SECRETARIO. EL C. 
SECRETARIO REFIERE.- SEGUNDO. INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA 

ADICIONAR AL ARTÍCULO 5 LA FRACCIÓN VII BIS, ASÍ COMO AL ARTÍCULO 7 LA FRACCIÓN 

IX BIS, AMBOS DEL REGLAMENTO DE ORDEN Y JUSTICIA CÍVICA PARA EL MUNICIPIO DE 

MORELIA, MICHOACÁN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– DESEA HACER USO DE 

LA VOZ REGIDOR HUGO. EL C. REGIDOR HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ REFIERE.– MUY 
BUEN DÍA PRESIDENTE, SÍNDICA, SECRETARIO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

REGIDORES, MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE NOS ACOMPAÑAN, PADRES DE FAMILIA, 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS CON SU PERMISO. EN EL MARCO DEL FESTEJO DEL DÍA DEL 

NIÑO, HOY ME DIRIJO A USTEDES PARA ABORDAR UN TEMA QUE NOS CONCIERNE A 

TODOS: LA PROTECCIÓN DE NUESTROS NIÑOS Y ADOLESCENTES FRENTE A LA 

INFLUENCIA NEGATIVA DE CIERTOS GÉNEROS MUSICALES QUE GLORIFICAN LA 

VIOLENCIA Y EL DELITO. ES UN HECHO PREOCUPANTE QUE, EN LA ACTUALIDAD, MUCHAS 
CANCIONES DIFUNDIDAS EN DIVERSOS MEDIOS Y PLATAFORMAS CONTIENEN LETRAS 

QUE CELEBRAN ACTIVIDADES DELICTIVAS, ALENTANDO CONDUCTAS QUE VAN EN 

CONTRA DE LOS VALORES FUNDAMENTALES DE NUESTRA CIUDAD. LA MÚSICA ES UN 

PODEROSO MEDIO DE EXPRESIÓN Y COMUNICACIÓN, PERO TAMBIÉN PUEDE 

CONVERTIRSE EN UNA HERRAMIENTA DE DESINFORMACIÓN Y MANIPULACIÓN. LA 

APOLOGÍA DE DELITO NO SOLO DESNATURALIZA LA REALIDAD QUE ENFRENTAMOS, SINO 

QUE TAMBIÉN PROMUEVE DONDE EL CRIMEN ES NORMALIZADO Y ACEPTADO. NUESTROS 

JÓVENES, EN BÚSQUEDA DE IDENTIDAD Y PERTENENCIA, PUEDEN SER 
PARTICULARMENTE VULNERABLES A ESTOS MENSAJES. LAS LETRAS QUE CELEBRAN LA 

VIOLENCIA, LA DELINCUENCIA Y EL DESPRECIO HACIA EL CORRECTO COMPORTAMIENTO 

DISTORSIONAN SU PERCEPCIÓN DE LO QUE ES UN ESTILO DE VIDA SANO Y 

CONSTRUCTIVO. COMO MUNICIPIO, TENEMOS LA RESPONSABILIDAD DE CUIDAR Y GUIAR 

A NUESTRA JUVENTUD. PROHIBIR LA REPRODUCCIÓN DE MÚSICA QUE HACE A LA 

APOLOGÍA DEL DELITO NO ES CENSURA; ES UNA MEDIDA PREVENTIVA. DEBEMOS SER 

CONSCIENTES DE QUE CADA CANCIÓN QUE ESCUCHAN PUEDE INFLUIR EN SUS 
DECISIONES, SUS SUEÑOS Y EN EL FUTURO QUE DESEAN CONSTRUIR. SI PERMITIMOS 

QUE ESTOS MENSAJES SIGAN RESONANDO EN NUESTRA COMUNIDAD, ESTAMOS 
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FALLANDO EN NUESTRA OBLIGACIÓN DE PROTEGER A LAS GENERACIONES FUTURAS. ES 

IMPORTANTE RECORDAR TAMBIÉN QUE LA MÚSICA TIENE EL PODER DE UNIR, INSPIRAR 

Y EDUCAR. EN LUGAR DE GLORIFICAR LA VIOLENCIA, DEBEMOS PROMOVER LETRAS QUE 

HABLEN DE AMOR, DE SUPERACIÓN, DE LUCHA. LETRAS QUE MOTIVEN A NUESTROS 

JÓVENES A CONSTRUIR UN FUTURO LLENO DE ESPERANZA Y OPORTUNIDADES, NO DE 

MIEDO Y DESESPERANZA. POR LO TANTO, LES PIDO A TODOS USTEDES, ASÍ COMO A 
NUESTROS LÍDERES COMUNITARIOS Y A LAS FAMILIAS DE NUESTRO MUNICIPIO, QUE 

REFLEXIONEMOS SOBRE EL IMPACTO DE ESTA MÚSICA EN NUESTROS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. JUNTOS, PODEMOS DEFENDER NUESTROS PRINCIPIOS Y VALORES, 

TRABAJAR POR UNA COMUNIDAD DONDE LA PAZ Y EL RESPETO PREVALEZCAN, Y 

ASEGURARNOS DE QUE NUESTROS JÓVENES TENGAN EL AMBIENTE ADECUADO PARA 

CRECER Y DESARROLLARSE. ES POR ELLO QUE PRESENTO ESTA INICIATIVA PARA 

ADICIONAR AL ARTÍCULO 5, LA FRACCIÓN VII BIS, ASÍ COMO AL ARTÍCULO 7 DE LA 

FRACCIÓN IX BIS, AMBOS DEL REGLAMENTO DE ORDEN Y JUSTICIA CÍVICA PARA EL 
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN. TAMBIÉN HAGO UN LLAMADO A NUESTRO 

CONGRESO DEL ESTADO Y AL GOBIERNO DE MICHOACÁN, PARA QUE NO SÓLO SEAN 

PALABRAS O FALSAS PROMESAS, E INSTAUREN EN NUESTRAS LEYES ESTATALES LA 

PROHIBICIÓN DE EVENTOS Y REPRODUCCIÓN DE MÚSICA CON APOLOGÍA DEL DELITO. 

AGRADEZCO SU ATENCIÓN Y APOYO EN ESTA IMPORTANTE INICIATIVA. LA MÚSICA QUE 

ELEGIMOS REPRODUCIR Y PROMOVER ES EL REFLEJO DEL TIPO DE SOCIEDAD QUE 

DESEAMOS CONSTRUIR. HACER LA DIFERENCIA COMIENZA CON NOSOTROS. LOS INVITO 
A QUE JUNTOS HAGAMOS SINERGIA CON LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES. ES CUANTO, 

BUEN DÍA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS REGIDOR, SE SUGIERE QUE 

DICHO DOCUMENTO SEA TURNADO A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD 

PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE DICHO TURNO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE HAY UN TOTAL 

DE 13 VOTOS A FAVOR DE LA PROPUESTA DE TURNO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
SEÑALA.– APROBADO POR UNANIMIDAD, TÚRNESE A LA COMISIÓN SEÑALADA Y 
CONTINUAMOS. EL C. SECRETARIO REFIERE.- COMO OCTAVO PUNTO. ASUNTOS 

GENERALES. PRIMERO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS URBANOS Y MANEJO ESPECIAL EL CUAL INCLUIRÁ EL 

SERVICIO DE APROVECHAMIENTO Y LA VALORACIÓN ENERGÉTICA DEL BIOGAS BAJO LA 

MODALIDAD DE INVERSIÓN PRIVADA TOTAL RECUPERABLE; EN LO QUE RESPECTA AL 

PUNTO “4.2 PROPIEDAD” DEL POLÍGONO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN JOYITAS 
NÚMERO 1200, POTRERO PRIETO PERTENECIENTE A LA TENENCIA DE TACÍCUARO CON 

UNA SUPERFICIE DE 643,244.98 METROS CUADRADOS. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
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SEÑALA.– TODA VEZ QUE EL DICTAMEN FUE ENVIADO CON ANTICIPACIÓN PARA EL 

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, PONGO A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL 

TRÁMITE DE SU LECTURA, QUIENES ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 
SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE HAY UN TOTAL DE 13 VOTOS A FAVOR 

DE LA DISPENSA DE LA LECTURA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADA 

POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE LA LECTURA Y PREGUNTO ¿ALGUIEN DESEA 
PARTICIPAR? ADELANTE REGIDORA. LA C. REGIDORA MARISSA CELESTE TRUJILLO 
MAGAÑA REFIERE.– GRACIAS PRESIDENTE, COMPAÑEROS. SI ME PERMITE HACER UN 

RECONOCIMIENTO A TI, ASÍ COMO A TUS FUNCIONARIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE, 

EN AQUEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2021, SE REALIZÓ UNA REFORESTACIÓN EN ESTE EX 

RELLENO SANITARIO, EL CUAL SE HA CONVERTIDO EN UN PULMÓN PARA MORELIA, 

SEMBRANDO MÁS DE 2 MIL ÁRBOLES TANTO FRUTALES COMO DE OTRAS ESPECIES, 

SIENDO ESTOS: PINO MICHOACANO, CAPULÍN, GUAYABA, PLANTAS ORNATO, PARAÍSO, 

JACARANDAS, ORQUÍDEAS, FRESNOS, MÍSPEROS, ETCÉTERA; ASÍ COMO SOLICITARLES O 
PEDIRLES A TUS FUNCIONARIOS DE PARQUES Y JARDINES QUE SIGAN FOMENTANDO 

ESTAS PRÁCTICAS POR LA CIUDAD, POR MORELIA, POR NUESTROS NIÑOS Y LOS 

CIUDADANOS. FELICIDADES PRESIDENTE. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– 

GRACIAS REGIDORA. ¿ALGUIEN MÁS DESEA HACER USO DE LA VOZ? NO SIENDO ASÍ SE 

PONE A CONSIDERACIÓN EN VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL DICTAMEN, QUIENES ESTÉN 

A FAVOR SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO 

REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 13 VOTOS A FAVOR. EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO REFIERE.- COMO NOVENO 
PUNTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- NO HABIENDO 

OTRO ASUNTO QUE TRATAR, DAMOS POR TERMINADA ESTA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO SIENDO LAS 09:12 NUEVE HORAS CON DOCE MINUTOS DEL DÍA 28 DE ABRIL 

DEL AÑO EN CURSO. AGRADEZCO A TODOS USTEDES SU ASISTENCIA. AGRADEZCO A 

TODOS USTEDES SU ASISTENCIA. SE DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN, SE LEVANTA 

PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - -  
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C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR                   C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ 

                          PRESIDENTE MUNICIPAL                                               SÍNDICA MUNICIPAL 

  

 

REGIDORES: 

 

                                                                                                                                  

 

 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 

 

 

 

 

C. MARISSA CELESTE TRUJILLO MAGAÑA. 

 

 

 

 

C.  HUBER HUGO SERVIN CHÁVEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ. 

 

 

 

 

C. GILBERTO MORELOS FAVELA. 

 

 

 

 

C. FAUSTO EDUARDO VALLEJO MORA. 
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C. LUCILA MARTÍNEZ MANRÍQUEZ 

 

 

 

 C. SALVADOR ARVÍZU CISNEROS 

 

 

C. VERÓNICA ZAMUDIO IBARRA 

C. EDNA JANETTE MARTÍNEZ NAMBO  

 

 

 

C. KATHIA ELENA ORTÍZ ÁVILA. 

 

 

 

 

 
 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 51 FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO 

DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 

MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 FRACCIÓN IX, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y 

FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE 

CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO.  DOY FE. - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 08/25 DE CABILDO 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA. ESTA ACTA CONSTA DE 09 (NUEVE) FOJAS ÚTILES. 

 

YABS/HEOR/EMCH* 
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4.	INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA Y SEXTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 
C.C. INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN 
PRESENTE 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
69 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; 8 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA; 6 Y 7 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, ME PERMITO INFORMAR A ESTE HONORABLE CABILDO, 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA Y LA 
SEXTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADAS EL DÍA 28 DE ABRIL DEL AÑO 2025. 

 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

 
EN RELACIÓN CON PUNTO 5.- "LECTURA DE CORRESPONDENCIA". 

 

5.1.- OFICIO SIGNADO POR EL LIC. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL PRIMER INFORME TRIMESTRAL 2025 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DE MORELIA. PARA CONOCIMIENTO DEL PLENO Y SE NOTIFICÓ AL DIRECTOR 
DEL IMPLAN.  

 

CON RELACION AL PUNTO 6.- "LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 
DICTÁMENES PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES COMISIONES". 

 

6.1. PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE IMPUGNACIÓN INTEGRADO DENTRO 
DEL EXPEDIENTE ELECTORAL NÚMERO - 003/2025 PRESENTADO POR LA C. ANGÉLICA 
HERNÁNDEZ RESÉNDIZ, CANDIDATA PROPIETARIA PARA OCUPAR EL CARGO DE 
ENCARGADA DEL ORDEN DEL FRACCIONAMIENTO VILLA MAGNA, EN CONTRA DE LA 
JORNADA PARA EL PERIODO ADMINISTRATIVO 2024-2027. SE NOTIFICÓ A LA C. ANGÉLICA 
HERNÁNDEZ RESÉNDIZ. 
 
CON RELACIÓN AL PUNTO 7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS 
INICIATIVAS O PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES COMISIONES O 
LOS INTEGRANTES DE CABILDO.  
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7.1. INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 10 BIS Y 11 BIS, ASÍ COMO 
LA MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 11 PÁRRAFO SEGUNDO, 91 Y 97 PRIMER PÁRRAFO DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD 
PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
7.2. INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA ADICIONAR AL ARTÍCULO 5 LA FRACCIÓN 
VII BIS, ASÍ COMO AL ARTÍCULO 7 LA FRACCIÓN IX BIS AMBOS DEL REGLAMENTO DE ORDEN 
Y JUSTICIA CÍVICA PARA EL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN. SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
CON RELACIÓN AL PUNTO 8.- ASUNTOS GENERALES. 
 
8.1.- DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE CONCESIÓN  DEL SERVICIO PÚBLICO DE DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS URBANOS Y MANEJO ESPECIAL EL CUAL INCLUIRÁ EL SERVICIO DE 
APROVECHAMIENTO Y LA VALORACIÓN ENERGÉTICA DEL BIOGÁS BAJO LA MODALIDAD DE 
INVERSIÓN PRIVADA TOTAL RECUPERABLE;  EN LO QUE RESPECTA AL PUNTO “4.2 
PROPIEDAD” DEL POLÍGONO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN JOYITAS NÚMERO 1200, 
POTRERO PRIETO PERTENECIENTE A LA TENENCIA DE TACÍCUARO CON UNA SUPERFICIE DE 
643,244.98 M2. SE NOTIFICÓ AL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, A LA 
EMPRESA NATURXIA (CONCESIONARIO), Y A LA COORDINADORA DE ENLACE JURÍDICO DE 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y SE REALIZARON LAS GESTIONES PARA SU 
PÚBLICACIÓN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
 

 
 
 

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
 
EN RELACION AL PUNTO 3.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, 
APRUEBA EL INFORME CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025. SE 
NOTIFICÓ AL TESORERO MUNICIPAL Y SE REALIZARON LAS GESTIONES PARA SU 
PÚBLICACIÓN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
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A T E N T A M E N T E 

 
 
 

MTRO. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
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5.1.	OFICIO SIGNADO POR EL C.P. JUAN PABLO RANGEL RODRÍGUEZ, DIRECTOR 
DE CONTABILIDAD, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES TRIMESTRALES 
CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL 2025 DEL EJERCICIO Y DESTINO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES.	 
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5.2.	OFICIO SIGNADO POR EL DIPUTADO JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA MINUTA NO. 179, MEDIANTE EL CUAL 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN. 
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6.1.	DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO 
DE MORELIA, APRUEBA LA REFORMA DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 27 DEL 
REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CABILDO JUVENIL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN 

P R E S E N T E S. 

 

Los suscritos C.C. Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Susan Melissa Vásquez Pérez 

y Gilberto Morelos Favela, en cuanto Presidente Municipal, Síndica y Regidor 

respectivamente, todos integrantes de la Comisión de Gobernación, 

Seguridad Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán en 

observancia y ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 115 

fracciones I párrafo primero, y II párrafos primero y segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  112, 113, 114 párrafo 

primero, 123 fracciones I, IV y 126 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 14, 17, 40 incisos a) fracciones 

XIV, XV, 48, 49, 50 fracción I, 51 fracciones I y XI, 64 fracciones II,V y XVII, 67 

fracciones IV, 68 fracciones II y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Michoacán de Ocampo; 1 párrafo segundo, 25, 26, 31 incisos A) 

fracciones XIII, XIV y XXV, 32 fracción I, 34 fracciones II, XX y XXI, 37 fracciones 

IV, V y XVIII, y 41 fracciones II, IV y XI del Bando de Gobierno del Municipio 

de Morelia, Michoacán de Ocampo; 17, 18 y 19 fracciones XI y XXV, 35 

fracciones III, VII y XII del Reglamento de Organización de la Administración 

Pública del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 2 fracciones VI y 

XI, 35, 36 y 37 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones 

del H. Ayuntamiento de Morelia; y Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de 

marzo de 2025, nos permitimos presentar a consideración del Cabildo de 

este Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo, el 
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presente DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, APRUEBA LA REFORMA A LA FRACCIÓN III DEL 

ARTICULO 14 Y LA REFORMA A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 27 DEL 

REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CABILDO JUVENIL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA; argumentado y 

sustentado para tal efecto en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El día 03 de abril de 2025, se recibió en la Sindicatura Municipal, el oficio 

Núm. S.A./DMAIC/184/2025, signado por el Mtro. Yankel Alfredo Benítez Silva, 

Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informa que durante la Sexta 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de marzo del 2025, se aprobó turnar 

a la Comisión de Gobernación, Seguridad pública y Protección Civil y 

Participación Ciudadana, la “Iniciativa por la cual se propone la 

modificación a la fracción II del artículo 27 del Reglamento para la 

Selección, Integración y Funcionamiento del Cabildo Juvenil de Morelia”; 

presentado por la Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia 

Tecnología e Innovación, para su estudio, análisis y Dictamen 

correspondiente. 

 

Ahora bien, y a efecto de reunir los elementos necesarios de fondo y de 

forma para la elaboración del Dictamen, la C.P. Susan Melissa Vásquez 

Pérez, Síndica Municipal e integrante de la Comisión de Gobernación, 

Seguridad Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana, por 

instrucciones del Ing. Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Presidente Municipal y 

Presidente de la Comisión en mención, solicitó al Lic. Arturo Ferreyra 

Calderón, Director de Normatividad, mediante oficio D.S.M./331/2025, 

realizar el estudio y análisis del Proyecto en cita, remitiendo su opinión 
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jurídica mediante oficio SDN/109/2025, a efecto de que se esté en 

condiciones de realizar el Dictamen de mérito. 

 

Por lo tanto, una vez reunidos los elementos para la elaboración del presente 

Dictamen, por instrucciones del Ing. Alfonso Jesús Martínez Alcázar en su 

carácter de Presidente de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública, 

Protección Civil y Participación Ciudadana, la C.P. Susan Melissa Vásquez 

Pérez, convocó a reunión de trabajo a los integrantes de la Comisión para 

realizar el estudio y análisis del tema que nos ocupa, y del cual nos 

permitimos verter los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que, la presenta Iniciativa tiene su sustento en la siguiente: 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Como es de todos sabido, la integración de los Cabildos Infantil y Juvenil 

que el Ayuntamiento de Morelia lleva a cabo año con año, son 

mecanismos que constituyen herramientas y ejercicios de participación, 

diálogo, deliberación y vinculación en donde niñas, niños y jóvenes 

tienen la oportunidad de expresar sus ideas, inquietudes, intereses y 

motivaciones para promover desarrollo integral de nuestro Municipio, 

potenciando la transversalización de la perspectiva intergeneracional y 

el enriquecimiento de aportaciones que contribuyen al estado de 

mejoría de la población moreliana, especialmente de los grupos etarios 

a los que estos ejercicios de participación están dirigidos. 

 

Este tipo de acciones y ejercicios no son hechos aislados, pues se llevan 

a cabo en distintos municipios del país. Recordemos, además, que la 

Asamblea de las Naciones Unidas ha reconocido desde sus inicios que la 

imaginación, energía, visión e ideales de niños y jóvenes establecen un 
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eje vital para el desarrollo continuo de las sociedades en que habitan, 

pues sus aportaciones fortalecen los planes de desarrollo para sus 

comunidades. 

 

De acuerdo a lo anterior, es que el Programa de Acción Mundial para 

los Jóvenes, como estrategia internacional de la Organización de las 

Naciones Unidas, cuyo propósito es proporcionar un marco de políticas y 

directrices para fortalecer las capacidades y aumentar las 

oportunidades de participación plena y efectiva de los jóvenes en la 

sociedad, propone la adopción de medidas que permitan desarrollar y 

fortalecer las oportunidades de participación en los distintos ámbitos de 

desarrollo y eliminar obstáculos que limiten su contribución social. 

 

Es por ello que estos atinados ejercicios se han diseñado con la 

convicción de que los aportes de niñas, niños y jóvenes contribuyan a la 

generación e incremento de acciones y proyectos dirigidos 

especialmente a ellos y que sus propuestas abonen a la construcción de 

políticas públicas en beneficio de las y los morelianos, lo cual, por cierto, 

se está cumpliendo. 

 

Sin embargo, es importante reconocer que, pese a todos estos aciertos y 

fortalezas, existe un grupo importante de jóvenes que están siendo 

excluidos de esta importantísima herramienta de participación: me 

refiero a las y los adolescentes cuyas edades oscilan entre los 13 y los 17 

años de edad. 

 

Respecto a ello, es de observar que, según lo dispuesto en el 

Reglamento para la Selección, Integración y Funcionamiento del 

Cabildo Infantil del Ayuntamiento de Morelia, así como el Reglamento 

para la Selección, Integración y Funcionamiento del Cabildo Juvenil del 

Ayuntamiento de Morelia, uno de los requisitos establecidos para poder 

ser integrante de alguno de ellos, es que al momento de la instalación 

del mismo, el participante deba tener entre 6 y 12 años o, entre 18 y 29 

años de edad, respectivamente. 
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En este sentido, es importante mencionar que, según lo contemplado en 

la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, así como en la Ley de los 

Jóvenes del Estado de Michoacán de Ocampo, se considera joven a 

toda persona cuya edad comprende entre los 12 y los 29 años de edad; 

destacando que este último ordenamiento dispone en su artículo 9, 

fracción VI, que es obligación de los ayuntamientos el promover la 

participación de la juventud en el quehacer de la administración 

pública, por lo que es posible interpretar que una acción para lograr la 

participación de las y los jóvenes, es la integración del Cabildo Juvenil. 

 

Es por ello que la propuesta que presentamos plantea la necesidad de 

reformar la fracción II del artículo 27 del Reglamento para la selección, 

integración y funcionamiento del Cabildo Juvenil, a fin de que las 

edades oscilen entre los 13 y los 29 años de edad, con el objetivo de 

promover y garantizar la participación, diálogo, deliberación y debate 

mediante el desarrollo de propuestas, aportaciones y alternativas que 

incentiven a las y los jóvenes adolescentes a generar una mejoría para 

su sector juvenil o para la sociedad Morelia en general. 

 

De aprobarse esta propuesta, este Ayuntamiento se convertiría en el 

primero a nivel nacional en incluir a las y los jóvenes adolescentes en 

estos mecanismos de participación que les permitirá conocer el 

funcionamiento de un Ayuntamiento y proponer soluciones a las diversas 

necesidades de su sector o comunidad, otorgándoles la oportunidad de 

fortalecer la democracia y fomentar un compromiso cívico y social 

desde una edad temprana. 

 

Finalmente, se precisa que, todos los funcionarios públicos tenemos la 

inalienable responsabilidad de no excluir dentro de los ejercicios de 

participación que contribuyan al mejoramiento integral de nuestra 

sociedad, es nuestro deber eliminar las barreras sociales que han 

contribuido a todas las formas de aislamiento y exclusión de las y los 

jóvenes adolescentes y otorgarles la oportunidad de involucrarse en la 

toma de decisiones que inciden en sus vidas de manera directa, 

tomando como principio que su integración en los ejercicios de decisión, 
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debate y participación seguirá fortaleciendo y fomentando el desarrollo 

de nuestro Municipio. 

 

Por lo anterior, es necesario realizar las modificaciones normativas al 

Reglamento, para la Selección, Integración y Funcionamiento del Juvenil 

del Ayuntamiento de Morelia, que permita la participación de los 

jóvenes cuyas edades oscilen entre los 13 y los 29 años de edad; en 

mérito de ello, la Comisión firmante, presenta la siguiente propuesta de 

Iniciativa. 

 

Que, el articulo 2° de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, dice 

que: “Por su importancia estratégica para el desarrollo del país, la 

población cuya edad quede comprendida entre los 12 y 29 años, será 

objeto de las políticas, programas, servicios y acciones que el Instituto lleve 

a cabo, sin distinción de origen étnico o nacional, género, discapacidad, 

condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, 

estado civil o cualquier otra”; es decir el ámbito de aplicación de la citada 

Ley, respecto de los “Jóvenes” es la edad de 12 y 29 años. 

 

Que, además la Ley de los Jóvenes del Estado de Michoacán de Ocampo, 

en su artículo 2, fracción XIV, define “Joven” como: “Sujeto de derecho 

cuya edad comprende de los 12 a los 29 años de edad”.  

 

Que, el vigente Reglamento para la Selección, Integración y 

Funcionamiento del Cabildo Juvenil del Ayuntamiento de Morelia, en su 

artículo 27 fracción II, dice: “II. Tener entre dieciocho y veintinueve años 

cumplidos al día de la instalación del Cabildo Juvenil”; por tanto, la 

Iniciativa de reforma se presenta en los siguientes términos:  
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Reglamento para la Selección, Integración y 

Funcionamiento del Cabildo Juvenil del 

Ayuntamiento de Morelia 

Reglamento para la Selección, Integración y 

Funcionamiento del Cabildo Juvenil del 

Ayuntamiento de Morelia 

Como dice:  Como se propone:  

Artículo 27. 

… 

Fracción II. Tener entre dieciocho y veintinueve años 

cumplidos al día de la instalación del Cabildo Juvenil. 

… 

Artículo 27. 

… 

Fracción II. Tener entre trece y veintinueve años 

cumplidos al día de la instalación del Cabildo Juvenil. 

… 
 

Que, con la presente reforma se incluirá un grupo importante de jóvenes 

que hasta el momento están siendo excluidos de esta importantísima 

herramienta de participación, además, con la presente reforma el 

Ayuntamiento de Morelia, se convertiría en el primero a nivel nacional en 

incluir a las y los jóvenes adolescentes en estos mecanismos de 

participación que les permitirá conocer el funcionamiento de un 

Ayuntamiento y proponer soluciones a las diversas necesidades de su 

sector o comunidad, otorgándoles la oportunidad de fortalecer la 

democracia y fomentar un compromiso cívico y social desde una edad 

temprana. 

 

Que, mediante oficio SDN-109/2025, signado por el Lic. Arturo Ferreyra 

Calderón, Director de Normatividad, se recibió la respuesta solicitada por 

oficio D.S.M./331/2025, en el cual se informa que, de la revisión y análisis del 

“Proyecto de Reglamento para la Selección, Integración y Funcionamiento 

del Cabildo Juvenil”, no se encontró observación alguna a dicho 

ordenamiento por parte de la Dirección a su cargo, por lo que estaría en 

condiciones de continuar con el proceso respectivo para su aprobación 

correspondiente.  
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Que, por otra parte, es importante mencionar que el Reglamento para la 

Selección, Integración y Funcionamiento del Cabildo Juvenil del 

Ayuntamiento de Morelia, fue publicado el día 17 de agosto de 2016, en el  

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 

Ocampo; el cual, en su artículo 14 fracción III, contempla como integrante 

del Comité al “Regidor Coordinador de la Comisión de Mujer, Juventud y 

Deporte” acorde a la entonces vigente Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Michoacán de Ocampo, sin embargo, el día 30 de marzo del 2021, se 

publica en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo,  la vigente Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo, la cual contiene reformas y adiciones realizadas 

al artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 

Ocampo, y posteriormente en los años 2022 y 2023 la reforma de la 

fracción "V. De Derechos Humanos y Grupos en Situación de 

Vulnerabilidad", la adición de las fracciones VI y VII, para quedar como: "VI. 

De la Mujer", y VII. "De la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes"; por lo que resulta necesario reformar la fracción III del 

artículo 14 del Reglamento para la Selección, Integración y 

Funcionamiento del Cabildo Juvenil del Ayuntamiento de Morelia, pues de 

no realizarse se crearía una incertidumbre jurídica sobre quién debe 

integrar el Comité Organizador del Cabildo Juvenil, si, el Coordinador de la 

Comisión de la Mujer, o el Coordinador de la Comisión de Salud, Desarrollo 

Social, Juventud y Deporte, siendo este último al que por materia le 

compete integrar el citado Comité. 

 

Por lo anterior expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación, 

Seguridad Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana, una vez 

realizado el estudio del presente instrumento, nos permitimos someter a 

consideración y en su caso aprobación del Pleno de este H. del Honorable 
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Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo, el presente Dictamen 

con proyecto de Acuerdo, de conformidad con los siguientes:  

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Queda surtida la legal competencia de la Comisión de 

Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación 

Ciudadana, para el estudio, análisis y la emisión del presente Dictamen, 

acorde a las atribuciones que establecen el artículo y 126 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 48, 49, 50 

fracción I, 51 fracciones I y XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo; 32 fracción I, del Bando de Gobierno del Municipio 

de Morelia, Michoacán de Ocampo; y 35, 36 y 37 del Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia.  

 

SEGUNDO. Queda surtida la legal competencia para conocer y resolver del 

presente asunto al Pleno del Honorable Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán de Ocampo, de conformidad a lo dispuesto en las atribuciones 

contenidas en el artículo 115 fracciones I párrafo primero, y II párrafos 

primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 114 párrafo primero y 123 fracciones I y IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; 1, 2, 14, 17 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 

de Ocampo. 

 

TERCERO. Resulta procedente aprobar la Iniciativa presentada por los 

integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del H. Ayuntamiento de Morelia, respecto a la 

reforma de la fracción II del artículo 27 del Reglamento para la Selección, 
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Integración y Funcionamiento del Cabildo Juvenil del Ayuntamiento de 

Morelia. 

 

Derivado de las consideraciones expuestas y fundamento legal invocado, 

esta Comisión de Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y 

Participación Ciudadana, tenemos a bien presentar al Pleno de este 

Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, para su consideración y 

en su caso aprobación del Dictamen que contiene el siguiente:  

A C U E R D O S 
 

ÚNICO.  EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, APRUEBA LA 

REFORMA A LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO 14 Y LA REFORMA A LA FRACCIÓN 

II DEL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CABILDO JUVENIL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA; 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 14. El Comité se conformará por: 

I. … 

II. … 

III. El Regidor Coordinador de la Comisión de Salud, Desarrollo Social, 

Juventud y Deporte; 

IV. … 

V. … 

VI. … 

 

Artículo 27. Para ser integrante del Cabildo Juvenil se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
I. … 
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II. Tener entre trece y veintinueve años cumplidos al día de la instalación 

del Cabildo Juvenil; y, 

III. … 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

      

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su 

Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 

de Michoacán de Ocampo. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento de Morelia, para 

que en términos del Artículo 73 de Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, realice los 

trámites correspondientes a efecto de que se publique la presente reforma 

en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional Estado de Michoacán de 

Ocampo y en los estrados de éste H. Ayuntamiento de Morelia, para los 

efectos legales a los que haya lugar. 

 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 64 fracción V de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, notifíquese al C. 

Presidente Municipal de Morelia, Michoacán de Ocampo para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

Dado en las instalaciones del Centro Administrativo de Morelia, a los 06 seis días del 

mes de mayo de 2025.  

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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_____________________________________ 
ING. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 

_____________________________ 
C.P. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ 

PÉREZ 
SÍNDICA MUNICIPAL E INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN 

__________________________ 
GILBERTO MORELOS FAVELA
 REGIDOR INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN 

 
 
- -LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, APRUEBA LA REFORMA A LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO 14 Y LA REFORMA A LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CABILDO JUVENIL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, EL CUAL CONSTA DE 13 FOJAS ÚTILES IMPRESAS POR UN SOLO 
LADO. - - 
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6.2.	DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO 
DE MORELIA, MICHOACÁN, EXPIDE EL REGLAMENTO DE ARCHIVOS DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. 
 
 

CC. INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MORELIA 

P R E S E N T E S. 

 

Los suscritos C.C. Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Susan Melissa Vásquez Pérez 
y Gilberto Morelos Favela, en cuanto Presidente Municipal, Síndica y Regidor 
respectivamente, integrantes de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública, 
Protección Civil y Participación Ciudadana del Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Morelia, Michoacán en observancia y ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 
115 fracciones I párrafo primero, y II párrafos primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;  112, 113, 114 párrafo primero, 123 fracción I  y  de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 14, 17, 
40 incisos a) fracción XIV, 48, 49, 50 fracción I, 51 fracciones I y XI, 64 fracción XVII,  67 
fracciones IV y VI, 68 fracciones II y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo; artículo 1 párrafo segundo, 26, 27, 28, 31 incisos A) fracción XIII, 
32 fracción I, 34 fracciones II y XX, 37 fracciones IV, V y VI, y 41 fracciones II y IV del Bando 
de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; Michoacán de Ocampo; 2 
fracciones VI, XI y XV 35, 36 y 37 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia; y Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de 
Diciembre de 2024, nos permitimos presentar a consideración del Cabildo de este 
Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo, el presente DICTAMEN CON 
PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 
MICHOACÁN, EXPIDE EL REGLAMENTO DE ARCHIVOS DEL MUNICIPIO DE 
MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, argumentada y sustentada para tal efecto en los 
siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

El H. Ayuntamiento de Morelia aprobó en Sesión de Cabildo el vigente Reglamento 
Interno del Archivo Histórico Municipal de Morelia, Michoacán, mismo que fue 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el día 23 de febrero del 2012, en la Octava Sección. 
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Mediante oficio NÚM .S.A./DMAIC/673/2024, el Mtro. Yankel Alfredo Benítez Silva, 
Secretario del Ayuntamiento de Morelia, en cumplimiento al Acuerdo de Cabildo 
aprobado en la Octava Sesión Ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2024, informo 
el turno a los integrantes de la Comisión de Gobernación, Seguridad Púbica, 
Protección Civil y Participación Ciudadana del H. Ayuntamiento, la propuesta de 
REFORMA DE LOS ARTICULOS 5, 11, 14, 15, 19 Y 20 DEL REGLAMENTO DEL 
CONSEJO DE LA CRÓNICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, para análisis y 
dictamen correspondiente. 
  
Mediante oficio NÚM .S.A./DMAIC/673/2024, el Mtro. Yankel Alfredo Benítez Silva, 
Secretario del Ayuntamiento de Morelia, en cumplimiento al Acuerdo de Cabildo 
aprobado en la Octava Sesión Ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2024, informo 
el turno a los integrantes de la Comisión de Gobernación, Seguridad Púbica, 
Protección Civil y Participación Ciudadana del H. Ayuntamiento, la Iniciativa del 
Reglamento de Archivos del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, para 
análisis y dictamen correspondiente. 
  
El Mtro. Yankel Alfredo Benìtez Silva, Secretario del Ayuntamiento de Morelia, 
Michoacán, en uso de sus aribuciones y con fundamento legal en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracciones I párrafo primero, y II párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 114 párrafo 
primero, 123 fracciones I y IV y 126 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 5 párrafo segundo, 14, 17 fracciones I, II 
y III, 40 incisos a) fracción XIV, b) fracción II, 48, 64 fracciones II, V y XVII, 178, 179, 
181 y 182 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 1 
párrafo segundo, 26, 31 apartado A) fracción XIV, y 115 fracción V del Bando de 
Gobierno del Municipio de Morelia; 28, 30 y 31 del Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, presenta 
consideración del Cabildo, la Iniciativa del Reglamento de Archivos del Municipio de 
Morelia, Michoacán de Ocampo,  

Una vez recibida la Iniciativa presentada por el Mtro. Yankel Alfredo Benítez Silva, 
Secretario del Ayuntamiento de Morelia, mediante oficio número D.S.M./377/2024 
la C.P. Susan Melissa Vásquez Pérez, Síndica Municipal, solicitó llevar a cabo el 
estudio y análisis de la Iniciativa de mérito y emitir su opinión a la Dirección de 
Normatividad. 

 

En atención y respuesta mediante oficio No. SDN-0841/2025 el Lic. Arturo Ferreyra 
Calderón, Director de Normatividad, informa que, derivado de la revisión y posterior 
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análisis a la Iniciativa enviada, la Dirección de Normatividad no encontró 
observación alguna a dicho Proyecto, lo anterior a efecto de que se continúe con el 
proceso respectivo para su aprobación.  

 

Una vez reunida la información y conformados los elementos necesarios para su 
discusión y análisis los integrantes de la Comisión de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana, se reunieron para el estudio y 
en su caso resolver lo conducente al asunto de mérito, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Qué, la fracción II párrafo segundo del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica 
y que manejarán su patrimonio conforme a la Ley, así como también están facultados para 
expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones.  

 

Qué, en ese mismo sentido, los artículos 123 fracción IV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 40 fracción XIV, 179, 181 y artículo 
182 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 31 fracción XIII del 
Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, facultan al Ayuntamiento para aprobar y 
expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, 
que organicen la administración pública, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia. 

 

Que de conformidad con el artículo 178 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, los Reglamentos Municipales son ordenamientos jurídicos que 
establecen normas de observancia obligatoria para el propio Ayuntamiento y para los 
habitantes del municipio, cuyo propósito es ordenar armónicamente la convivencia social 
en el territorio municipal y buscar el bienestar de la comunidad; así mismo, el párrafo 
segundo del numeral antes citado especifica que: los gobiernos municipales deberán 
expedir y contar con sus reglamentos actualizados y vigentes  ajustándose a la ley que 
establezca el Congreso del Estado y vigilando que se cumpla con lo dispuesto en los 
ordenamientos jurídicos Federales y con las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, debiendo ser publicados para su observancia, en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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Que, de conformidad con el artículo 181 de la Ley Orgánica del Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, una de las materias que deben comprender, es la de: “I. 
Organización Administrativa”; destacando que con la reforma que se plantea se norma la 
organización de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Municipio 
de Morelia en materia de Archivos. 

 

Que, bajo esa tesitura, el Proyecto de la Iniciativa propuesta por el Mtro. Yankel Alfredo 
Benìtez Silva, Secretario del Ayuntamiento de Morelia, está sustentada en el aparatado del 
documento identificado como: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PRIMERO. Derivado de la promulgación de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo, misma que fue publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán el pasado 30 de marzo del año 2021, muchos de los 
documentos que constituyen el marco normativo municipal quedaron rebasados por 
dicha Ley, por lo que el Ayuntamiento de Morelia ha emprendido un proceso 
encaminado a armonizar su marco jurídico con lo establecido por la Ley antes 
mencionada. 

 

SEGUNDO. En materia de Archivos, el actual Reglamento Interior del Archivo 
Histórico Municipal fue publicado en el Periódico Oficial el pasado 23 de febrero del 
año 2012, por lo que sus disposiciones no contemplan lo establecido por la Ley 
General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio 
de 2018.  

 

TERCERO. El pasado 15 de julio del 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán, el Reglamento del Sistema Institucional de Archivos de la 
Administración Pública Municipal de Morelia, Michoacán de Ocampo, mismo que si 
bien incorpora figuras contempladas en la Ley General de Archivos, no constituye 
un marco suficiente para regular la gestión, organización y conservación 
documental y la administración y preservación homogénea de los archivos en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo municipal, sea 
centralizado o paramunicipal. 
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CUARTO. La Presente Iniciativa pretende armonizar la Reglamentación Municipal 
que rige a los Archivos del Municipio de Morelia con lo establecido en la Ley General 
de Archivos y las normas emitidas por el Archivo General de la Nación, al tiempo 
que se integra en un solo documento todo lo referente a la gestión documental de 
la Administración Pública Municipal. 

 

Que, del análisis de la iniciativa, se desprende que derivado de la entrada en vigor 
de la Ley General de Archivos, el Reglamento Interno del Archivo Histórico 
Municipal no se encuentra armoonizado cono lo preceptuado en dicha Ley, por lo 
que existe un riesgo latente de contravenir las disposiciones de la misma; asimismo, 
se identifica que con la Reglamentación Municipal vigente en materia de Archivos, 
existen diversos supuestos que no es encuentran contemplados en la misma pero 
que si estan espipulados en la Ley General de Archivos. 

 

Que, tomando en cuenta la opinión emitida por el Lic. Arturo Ferreyra Calderón, 
Director de Normatividad Municipal, mediante oficio No. SDN-081/2025, donde 
señala que: “en su revisión y posterior análisis al Proyecto enviado, no se encontró 
observación alguna a dicho ordenamiento por está Dirección de Normatividad, ello, 
a efecto de continuar con el proceso respetivo para su aprobación”, por lo anterior, 
y con fundamento en lo señalado en los artículos 183, 184, 185, 186, 187, 188 189 
y 190 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
RESULTA PROCEDENTE LA INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ARCHIVOS DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO., presentada por el Mtro.. 
Yankel Alfredo Benítez Silva, Secretario del Ayuntamiento, en los términos 
propuestos y que más adelante se señala. 

 

Que, una vez, aprobado el anterior punto, deberá en términos de lo dispuesto por el 
artículo 64 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, solicitarse al Ing. Alfonso Jesús 
Martínez Alcázar, Presidente Municipal de Morelia, ordene la promulgación y 
publicación de las reformas materia del presente  
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Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación, 
Seguridad Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana del Honorable 
Ayuntamiento de Morelia, habiendo realizado el estudio de la Iniciativa que nos 
ocupa y tomando en cuenta las recomendaciones de las áreas competentes, es que 
nos permitimos someter a su consideración y, en su caso aprobación, el presente 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo, de conformidad con los siguientes: 

 

P U N T O S   R E S O L U T I V O S 

 

PRIMERO. Queda surtida la legal competencia de la Comisión de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana para el estudio, análisis y elaboración 
del presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 126 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 40 inciso  a) 
fracción XV, 48, 49, 50 fracción I, 51 fracciones I y IX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 31 inciso A) fracción XIII, 32 fracción I, 32 fracción I, 35, 
36 y 37 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento 
de Morelia, Michoacán. 

 

 SEGUNDO. Queda surtida la legal competencia del H. Ayuntamiento de Morelia, para 
conocer y resolver el presente asunto, de conformidad a lo dispuesto en las atribuciones 
contenidas en artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafos primero y segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 114 párrafo primero y 
123 fracciones I y IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; 40 inciso a) fracción XIV de la  Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo; 31 inciso A) fracción XIII Bando de Gobierno del Municipio de 
Morelia, Michoacán. 

 

TERCERO. Resulta procedente aprobar el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que el H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, aprueba la expedición del 
Reglamento de Archivos del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo.  

 

Derivado de las consideraciones expuestas y el fundamento legal invocado, esta Comisión 
de Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y de Participación Ciudadana; tiene a 
bien presentar al Pleno de este H. Ayuntamiento de Morelia, para su consideración y en su 
caso aprobación el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo, en los siguientes términos: 

 

A C U E R D O 
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ÚNICO. El H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, aprueba la expedición del Reglamento 
de Archivos del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo para quedar como sigue: 

 

REGLAMENTO DE ARCHIVOS DEL MUNICIPIO DE 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1°. Este Reglamento es de orden público y de observancia general en el 
Municipio de Morelia y tiene por objeto establecer los principios y bases generales 
para la gestión, organización y conservación documental, así como la 
administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo municipal, sea centralizado o paramunicipal. 

 

Artículo 2°. Son objetivos de este Reglamento determinar los criterios de 
organización y funcionamiento del Archivo Municipal de Morelia y fomentar el 
resguardo, difusión, acceso público de documentos y archivos, a través de la 
implementación de las siguientes acciones: 

 

I. Promover el uso de métodos y técnicas archivísticas encaminadas al 
desarrollo de sistemas de archivos que garanticen la organización, 
conservación, disponibilidad, integridad y localización expedita, de los 
documentos de archivo que poseen los sujetos obligados, contribuyendo a la 
eficiencia y eficacia de la administración pública, la correcta gestión 
gubernamental, el avance institucional, el respeto al derecho a la verdad y el 
acceso a la información contenida en sus archivos; 

II. Propiciar que las unidades administrativas productoras de la documentación 
de los sujetos obligados conozcan y apliquen los procesos archivísticos bajo 
los estándares y principios en la materia para la correcta gestión documental 
del acervo del Archivo Municipal de Morelia; 

III. Establecer las bases y regular la organización y funcionamiento del Archivo 
Municipal de Morelia, a fin de que sus áreas operativas se actualicen y 
permitan la publicación en medios electrónicos de la información relativa a 
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sus indicadores de gestión y al ejercicio de los recursos públicos, así como 
de aquella que por su contenido sea de interés público; 

IV. Promover el uso y difusión de los documentos de archivo producidos 
por los sujetos obligados, para favorecer la toma de decisiones, la 
investigación y el resguardo de la memoria institucional del municipio; 

V. Propiciar el uso y aprovechamiento de tecnologías de la información para 
mejorar la gestión documental y administración de los archivos por los sujetos 
obligados; 

VI. Desarrollar e implementar un sistema integral de gestión de 
documentos electrónicos para el acervo del Archivo Municipal de Morelia; y, 

VII. Impulsar la organización, conservación, preservación, difusión, 
divulgación y pleno aprovechamiento del patrimonio documental municipal. 

 

Para efectos de este Reglamento, las acciones antes señaladas son enunciativas y 
no limitativas. 

 

Artículo 3°. La aplicación e interpretación de este reglamento será acorde a lo 
dispuesto en la Ley General de Archivos, Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y la Legislación en la materia, privilegiando en 
todo momento el respeto a los derechos humanos y favoreciendo en todo tiempo la 
protección más amplia a las personas y el interés público. 

 

Artículo 4°. A falta de disposición expresa en este reglamento, se aplicarán de 
manera supletoria las disposiciones administrativas correspondientes del Código de 
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo y del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Artículo 5°. Se entenderá por Dirección de Archivos al área adscrita a la Secretaría 
del Ayuntamiento, que en coordinación con aquella y con observancia de la Ley 
General de Archivos, cumplirá el objeto de este Reglamento; para lo cual se deberá 
asignar el presupuesto necesario para el eficaz desarrollo de sus facultades y 
obligaciones señaladas en este Reglamento. 
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El Archivo Municipal residirá en la cabecera municipal y será conducido por la 
persona titular de la Dirección de Archivos del Municipio de Morelia, la cual tendrá 
competencia sobre los sujetos obligados mencionados en el presente Reglamento. 

 

Artículo 6°. Para efectos de este Reglamento, además de los establecidos en la 
Ley General de Archivos, se entenderá por: 

 
I. Acervo del Archivo Municipal: Es el constituido por la documentación 

producida y concentrada por los sujetos obligados de la Administración 
Pública Municipal de Morelia, Michoacán, así como por la recibida 
directamente de los ciudadanos, dependencias y entidades del Estado o de 
la Federación, que son relevantes para el desarrollo de las funciones, 
atribuciones, actividades, trámites y servicios municipales o para la 
investigación y conocimiento de los diversos aspectos de la historia local; 

II. Archivar: Consiste en guardar de manera organizada y sistematizada los 
documentos del archivo, con el fin de asegurar su disponibilidad, 
localización expedita, integridad y conservación; 

III. Archivística: Disciplina que trata de los aspectos teóricos y prácticos de los 
archivos y su función; 

IV. Archivo de Concentración: A la Jefatura de Departamento de Archivo de 
Trámite y Concentración de la Dirección de Archivos; 

V. Archivo Histórico: A la Jefatura de Departamento de Archivo Histórico de 
la Dirección de Archivos; 

VI. Archivo Municipal: El Archivo Municipal de Morelia, Michoacán; siendo 
éste el conjunto orgánico de documentos, sea cual fuere su forma o soporte 
material, generados, circulados, conservados, usados o seleccionados por 
los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones o actividades; 

VII. Archivo de trámite: Es la unidad de resguardo documental constituida por 
expedientes de asuntos que se encuentran en constante uso y cuya 
observación es necesaria hasta la culminación del trámite. Es el lugar donde 
se mantiene debidamente organizada la documentación que generan, 
envían y consultan las áreas administrativas productoras de la información, 
por lo que es el área encargada de su resguardo, organización y control; 

VIII. Áreas operativas de Archivo: A las que integran el Archivo Municipal de 
Morelia que posibilitan el desarrollo de los procesos de gestión documental 

SIN
 V

ALO
R L

EGAL



 
 

83 
 

en el municipio, las cuales son las unidades de correspondencia, archivos 
de trámite, archivo de concentración y archivo histórico; 

IX. Ayuntamiento: El Órgano Colegiado de Gobierno del Municipio de Morelia, 
Michoacán, integrado por las personas titulares de la Presidencia Municipal, 
la Sindicatura y las Regidurías; 

X. Clave de Clasificación: Es la marca numérica, alfabética o alfanumérica 
que se utiliza para clasificar documentos o expedientes; 

XI. Colección: Agrupación de documentos cuyo origen no responde a una 
gestión institucional o personal, sino a la voluntad de un particular; 

XII. Dependencia: Se entenderá para efectos del presente Bando a la 
Presidencia Municipal, Sindicatura, Coordinación de la Oficina de 
Regidores; Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría 
Municipal y a cada una de los órganos centralizados de la Administración 
Pública Municipal, donde se identifican a las Secretarías y los Órganos 
Desconcentrados previstos en el Bando Municipal, el Reglamento de 
Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia, 
Michoacán y disposiciones normativas aplicables, y que auxilian al o la 
titular de la Presidencia Municipal en el despacho de los asuntos a su cargo; 

XIII. Descripción documental: Proceso archivístico de identificación y 
explicación del contexto y contenido de los documentos de archivo de forma 
resumida para facilitar su localización y consulta; 

XIV. Dictaminar: Es la revisión sistemática en virtud de la cual, el grupo 
interdisciplinario analizará y decidirá el destino de los documentos 
semiactivos e inactivos, observando el valor documental; 

XV. Documentos electrónicos: Aquellos cuyo tratamiento es automatizado y 
requiere de una herramienta específica para leerse o recuperarse; 

XVI. Enlace de Correspondencia: Es el personal adscrito a los sujetos 
obligados, responsable de la recepción oficial de la documentación que les 
sea dirigida, misma que establecerá los mecanismos que garanticen un 
manejo expedito y controlado de la correspondencia; 

XVII. Entidad: Cada uno de los organismos dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propio creados por acuerdo del Ayuntamiento para atender 
funciones de derecho público en el Municipio;  
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XVIII. Fondo documental: Al conjunto de documentos producidos orgánicamente 
por el Municipio de Morelia, Michoacán; 

XIX. Grupo Interdisciplinario de Archivos: Órgano colegiado instituido para la 
toma de decisiones y acuerdos que coadyuvará en la valoración y 
dictaminación de series documentales de los sujetos obligados del 
Municipio de Morelia, Michoacán; 

XX. Ley General: Ley General de Archivos; 

XXI. Municipio: Al Municipio de Morelia, Michoacán; 

XXII. Organización documental: Al conjunto de operaciones intelectuales y 
mecánicas destinadas a la clasificación, ordenación y descripción de los 
distintos grupos documentales con el propósito de consultar y recuperar, 
eficaz y oportunamente, la información. Las operaciones intelectuales 
consisten en identificar y analizar los tipos de documentos, su procedencia, 
origen funcional y contenido, en tanto que las operaciones mecánicas son 
aquellas actividades que se desarrollan para la ubicación física de los 
expedientes; 

XXIII. Patrimonio Documental Municipal: Es el conjunto de documentos que, 
por su naturaleza, no son sustituibles y dan cuenta de la evolución del 
Municipio, de las personas e instituciones que han contribuido en su 
desarrollo; además de trasmitir y heredar información significativa de la vida 
intelectual, social, política, económica, cultural y artística de una comunidad, 
incluyendo aquellos que hayan pertenecido o pertenezcan a los archivos 
que se integran por los documentos que generen, conserven o posean los 
sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones; 

XXIV. Reglamento: Reglamento de Archivos del Municipio de Morelia, Michoacán 
de Ocampo; 

XXV. Responsable de archivo de trámite: Personal encargado de que las 
unidades administrativas productoras de la información resguarden, 
organicen y controlen la documentación que generan, envían y consultan 
en el ejercicio de sus funciones en los respectivos archivos de trámite; 

XXVI. Signatura de instalación: Es la referencia que permite identificar y localizar 
el lugar en el que se encuentran depositados los documentos o expedientes; 

XXVII. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, dependencia, órgano y 
organismos municipales, centralizado o paramunicipal, que integran la 
estructura organizacional del Municipio responsables del cumplimiento de 
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las obligaciones, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley 
General, y el presente reglamento; 

XXVIII. Transferencia primaria: Es el traslado controlado y sistemático de los 
expedientes de los Archivos de Trámite al Archivo de Concentración; 

XXIX. Transferencia secundaria: Es el traslado controlado y sistemático de los 
expedientes de un Archivo de Concentración al Archivo Histórico, en el cual 
se deberán conservar permanentemente; 

XXX. Dirección de Archivos: Dirección de Archivos del Municipio de Morelia, 
Michoacán; 

XXXI. Unidad de Transparencia: La Unidad de Transparencia del Municipio de 
Morelia, Michoacán; y, 

XXXII. Unidades administrativas o áreas productoras de información: A cada 
una de las áreas que componen la estructura orgánica de los sujetos 
obligados en el Municipio de Morelia. 

 

CAPÍTULO II 

De las autoridades competentes  

y sus atribuciones 

 
Artículo 7°. La aplicación de este Reglamento, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, corresponde a las siguientes autoridades: 

 
I. El Ayuntamiento; 

II. La persona titular de la Presidencia Municipal; 

III. La persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento; 

IV. La persona titular de la Dirección de Archivos del Municipio de Morelia; 
y, 

V. Sujetos obligados. 

 

Artículo 8°. Son atribuciones del Ayuntamiento: 
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I. Vigilar la debida observancia de este Reglamento; 

II. Incluir y aprobar en el presupuesto de egresos las partidas necesarias para 
el funcionamiento del Archivo Municipal y sus áreas operativas para 
promover la capacitación, equipamiento y sistematización de los archivos en 
poder de los sujetos obligados; 

III. Dictar las disposiciones administrativas para fortalecer la gestión documental 
y la administración de archivos en el Municipio, y publicarlas para su 
observancia general; 

IV. Instruir que se establezcan espacios de archivos para el alojamiento 
del acervo del Archivo Municipal, así como equipos, mobiliario e 
instalaciones; 

V. Autorizar la celebración de convenios y acuerdos en materia archivística con 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, sectores académico, público, 
social y privado, para el cumplimiento de los fines de este Reglamento; 

VI. Autorizar la estructura y la organización interna del Archivo Municipal 
para el cumplimiento de sus funciones y objetivos de este Reglamento; 

VII. Instruir la inscripción en el registro nacional del Archivo General de la 
Nación la existencia y ubicación de archivos bajo su resguardo; 

VIII. Establecer las medidas para el cumplimiento de los procesos 
inherentes a la gestión de documentos y administración de Archivos del 
Municipio; 

IX. Preservar, proteger y difundir el patrimonio documental del municipio; 

X. Fomentar las actividades archivísticas sobre docencia, capacitación, 
investigación, publicaciones, restauración, digitalización, reprografía y 
difusión; 

XI. Impulsar acciones que permitan a la población en general conocer la 
actividad archivística y sus beneficios sociales; y, 

XII. Las demás que expresamente se establezca en este reglamento. 

 

Artículo 9°. Son atribuciones de la persona titular de la Presidencia Municipal: 
 

I. Fomentar y apoyar las acciones necesarias para que el funcionamiento del 
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Archivo Municipal se realice eficaz y eficientemente, con sujeción a las 
disposiciones que de carácter federal, estatal y municipal existen en esta 
materia; 

II. Suscribir a nombre y con autorización del Ayuntamiento, acuerdos, convenios, 
contratos y demás actos jurídicos con entidades Federales, Estatales y 
Municipales; ya sean del sector público, privado o social en materias propias 
de este reglamento; 

III. Designar a la persona titular de la Dirección de Archivos, de conformidad con 
las disposiciones normativas aplicables; y, 

IV. Las demás que le sean conferidas por otras Leyes o Reglamentos. 

 
Artículo 10. Son atribuciones de la persona titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento: 

 
I. Coordinar el ejercicio de las atribuciones de la Dirección de Archivos, así 

como vigilar que éstas se realicen en estricto apego a la normatividad 
existente en la materia; 

II. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento y de la persona titular de la 
Presidencia Municipal, con relación al Archivo Municipal; 

III. Participar o dar fe de los acuerdos y convenios que se realicen en relación 
con el Archivo Municipal; 

IV. Coordinar las acciones que realice la persona titular de la Dirección de 
Archivos respecto del Archivo Municipal; y, 

V. Las demás que señale este Reglamento y demás disposiciones de la materia. 

 
Artículo 11. La persona titular de la Dirección de Archivos, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite, 
de concentración y el histórico, los instrumentos de control archivístico 
previstos en este Reglamento, la Ley y sus disposiciones reglamentarias, así 
como la normativa que derive de ellos; 

II. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de 
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organización y conservación de archivos; 

III. Elaborar e informar al Ayuntamiento a través de la comisión 
correspondiente, el programa anual de desarrollo archivístico y su informe 
correspondiente, y publicarlo en el portal electrónico en los primeros treinta 
días naturales del ejercicio fiscal correspondiente; 

IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que 
realicen las áreas operativas; 

V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización 
de los procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de 
las áreas operativas; 

VI. Instruir al área correspondiente a efecto de que se lleven a cabo los 
procesos de gestión documental electrónica considerando los principios y 
elementos que requiera el sistema integral de documentos electrónicos; 

VII. Elaborar programas de capacitación y asesoría técnica en gestión 
documental y administración de archivos a las diferentes dependencias y 
entidades de la administración pública municipal; 

VIII. Coordinar, dirigir y ejecutar con apoyo de las unidades administrativas 
productoras de la información, las políticas de acceso y la conservación de 
los archivos; 

IX. Dirigir y ejecutar la operación de los archivos de trámite, concentración e 
histórico; 

X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad 
administrativa del sujeto obligado sea sometida a procesos de fusión, 
escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier modificación de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XI. Constituir y presidir el Grupo Interdisciplinario de Archivos; 

XII. Planificar y coordinar periódicamente las actividades de las áreas de 
archivo de cada sujeto obligado en materia de gestión documental y 
administración de archivos; 

XIII. Expedir y actualizar los manuales de organización y de 
procedimientos en materia archivística de conformidad con la normativa de 
la materia; 

XIV. Dar parte a la autoridad competente, cuando en ejercicio de sus 
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funciones conozca de algún hecho dentro del Archivo Municipal que se 
pudiera determinar como un ilícito o falta administrativa; 

XV. Establecer relaciones de intercambio de información e investigación 
con instituciones nacionales e internacionales dedicadas al estudio de la 
problemática archivística en beneficio del Archivo Municipal; 

XVI. Realizar el proceso de inscripción y refrendo en el registro nacional 
del Archivo General de la Nación de la existencia y ubicación de archivos 
del Municipio; 

XVII. Cumplir con los Acuerdos que el Ayuntamiento o el Comité 
Técnico del Sistema Institucional de Archivos le encomienden, y, 

XVIII. Participar en la elaboración del anteproyecto del presupuesto de 
egresos para la Dirección de Archivos. 

 

Artículo 12. La Dirección de Archivos tendrá a su cargo las siguientes Jefaturas de 
Departamento: 

 
I. Jefatura de Departamento de Archivo de Trámite y Concentración; y, 

II. Jefatura de Departamento de Archivo Histórico Municipal. 

 

Artículo 13. La persona titular de la Jefatura del Departamento de Archivo de 
Trámite y Concentración tiene las siguientes atribuciones: 

 
I. Promover y dar seguimiento para que las unidades administrativas 

productoras de la información, integren y organicen los expedientes que 
generen, usen o reciban en sus respectivos archivos de trámite; 

II. Promover y dar seguimiento para que los archivos de trámite realicen las 
transferencias primarias al archivo de concentración; 

III. Conservar temporalmente y describir los expedientes que constituirán el 
fondo documental bajo su resguardo en el Archivo de concentración; 

IV. Recibir las transferencias primarias de los archivos de trámite de forma 
ordenada y controlada; 
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V. Brindar servicios de préstamo y consulta de expedientes a las unidades 
administrativas productoras de la información que resguarda; 

VI. Instalar las series documentales en función de su procedencia, 
conservando el orden establecido en la unidad administrativa de origen y 
respetando la clasificación archivística preestablecida; 

VII. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de 
acuerdo con lo establecido en el catálogo de disposición documental, de 
conformidad con el marco normativo correspondiente; 

VIII. Promover la baja documental de los expedientes que integran las 
series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y que no 
posean valores históricos; 

IX. Integrar en los expedientes del área de archivo de concentración, el 
registro de los procesos de disposición documental, incluyendo dictámenes, 
actas e inventarios; 

X. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y 
transferencia secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones 
en la materia y conservarlos en el archivo de concentración por un periodo 
mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración; 

XI. Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que 
hayan cumplido su vigencia documental y posean valores evidenciales, 
testimoniales e informativos al archivo histórico; y, 

XII. Las que señale este ordenamiento y otras disposiciones jurídicas 
vigentes. 

 

Artículo 14. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Archivo de 
Histórico Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Integrar, custodiar, administrar y difundir el acervo histórico documental; 

II. Realizar acciones que permitan a la ciudadanía tener acceso a exposiciones 
públicas, documentales, históricas y eventos cívicos; 

III. Recibir las transferencias secundarias, organizar y conservar los expedientes 
bajo su resguardo; 
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IV. Brindar servicios de préstamo y consulta al público; 

V. Difundir el patrimonio documental mediante publicaciones periódicas y 
divulgación en medios digitales con el fin de favorecer el acceso libre y 
gratuito a los contenidos culturales e informativos; 

VI. Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que resguarda; 

VII. Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar 
los documentos históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que 
proporcionan las tecnologías de información para mantenerlos a disposición 
de los usuarios; 

VIII. Elaborar los instrumentos de consulta necesarios para difundir y facilitar la 
localización de los documentos resguardados en el fondo documental 
histórico y colecciones que alberga; 

IX. Restaurar, en su caso, los documentos que por su deterioro requieran ser 
intervenidos, y; 

X. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
CAPÍTULO III 

De los Sujetos Obligados 

 
Artículo 15. Para los efectos de este Reglamento, son sujetos obligados: 
 

I. El Ayuntamiento; 

II. La Dirección de Archivos; y, 

III. Las unidades administrativas productoras de información. 

 

Artículo 16. Los sujetos obligados deberán: 

 

I. Garantizar la administración, organización, conservación y preservación 
homogénea de los documentos de archivo que produzcan, reciban, 
obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con el ejercicio de 
sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, en los términos de 
este Reglamento y demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables; 
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II. Integrar los documentos en expedientes de manera lógica y cronológica, los 
cuales deberán relacionarse al trámite, tema, asunto o materia de que se 
trate; 

III. Dotar a los documentos de archivo de los elementos de identificación 
necesarios para asegurar que mantengan su procedencia y orden original; 

IV. Destinar el espacio físico, mobiliario y equipo necesario para la 
administración de sus áreas de correspondencia y archivos de trámite; 

V. Racionalizar la producción, uso y distribución de los documentos de archivo; 

VI. Resguardar los documentos contenidos en sus respectivos archivos de 
trámite; 

VII. Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación 
de los documentos de archivo, considerando el estado que guardan y el 
espacio para su almacenamiento; así como procurar el resguardo digital de 
dichos documentos, de conformidad con este Reglamento; 

VIII. Propiciar que sus unidades administrativas productoras de la información 
brinden apoyo al personal de las áreas de Archivos de Trámite, de 
Concentración e Histórico, en la elaboración y actualización de los 
instrumentos de control; 

IX. Garantizar la elaboración de los instrumentos de consulta de sus unidades 
administrativas productoras de la información; 

X. Nombrar el número de responsables de archivos de trámite necesarios para 
el correcto funcionamiento de los mismos, quienes tendrán que contar con 
los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes a su 
responsabilidad; 

XI. Designar el número de enlaces de correspondencia necesarios para el 
registro, control y despacho de la correspondencia, quienes tendrán que 
contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia 
acordes a su responsabilidad; 

XII. Establecer las condiciones que permitan la capacitación de los 
responsables de archivos de trámite y de las unidades de correspondencia 
para el buen funcionamiento de dichas áreas;  

XIII. Asegurar que los plazos de conservación establecidos en el catálogo de 
disposición documental hayan prescrito y que la documentación no se 
encuentre clasificada como reservada o confidencial al promover una baja 
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documental o transferencia secundaria; y, 

XIV. Prever en la propuesta de su presupuesto anual, las erogaciones que 
ocasionará el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este 
Reglamento, debiendo atender los principios de racionalidad, austeridad y 
disciplina del gasto público. 

 

CAPÍTULO IV 

De la Organización Documental 

 

Sección Primera 

Instrumentos de control y consulta 

 

Artículo 17. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control 
y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos 
actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes: 

 

I. Cuadro general de clasificación archivística; 

II. Catálogo de disposición documental; e 

III. Inventarios documentales. 

 

La estructura del cuadro general de clasificación archivística atenderá los niveles de 
fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles 
intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica. 

 

Artículo 18. El catálogo de disposición documental deberá ser elaborado por series 
documentales y mantenerse actualizado periódicamente por los sujetos obligados 
en conjunto con la Dirección de Archivos. 

 

Artículo 19. El catálogo de disposición documental, deberá contener como mínimo 
lo siguiente: 
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I. Nombre de la dependencia, entidad o desconcentrado; 

II. Nombre de las series documentales; 

III. Valores documentales de las series; 

IV. Plazos de conservación de las series; 

V. Vigencia documental de las series; 

VI. Lugar y fecha de elaboración del catálogo de disposición documental, y; 

VII. Nombre y firma de quien genera y valida el catálogo de disposición 
documental. 

 

Artículo 20. Los sujetos obligados deberán asegurar que se cumplan los plazos de 
conservación establecidos en el catálogo de disposición documental y que los 
mismos no excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones 
y atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 
que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de veinticinco 
años. 

 

Artículo 21. Los inventarios documentales por expediente podrán ser generales, de 
transferencia primaria, de transferencia secundaria y de baja documental, y deben 
contar como mínimo con los siguientes datos: 

 

I. Clave de clasificación; 

II. Volumen, que refiera los expedientes; 

III. Periodo; 

IV. Descripción breve del contenido de cada expediente; 

V. Vigencias documentales; y, 

VI. Nombre y firma de quien elabora el inventario. 
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Artículo 22. Los sujetos obligados, además, deberán contar y poner a disposición 
del público, la guía de archivo documental y el índice de expedientes clasificados 
como reservados a que hace referencia la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Michoacán y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
Sección Segunda 

Enlaces de Correspondencia 

 

Artículo 23. Cada sujeto obligado contará con el número de enlaces de 
correspondencia que el servicio les demande para la gestión y control de la 
documentación emitida y recibida, quienes llevarán el registro correspondiente. 
Dicho registro contará al menos con los siguientes datos: 

 

I. Número de referencia del documento; 

II. Asunto; 

III. Nombre y cargo del generador del documento; 

IV. Fecha y hora de recepción, y; 

V. Anexos. 

 

Artículo 24. Los enlaces de correspondencia, tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I. Recibir la correspondencia, para lo cual deberán colocar sello oficial y anotar 
la fecha, hora, nombre y firma de quien recibe; 

II. Establecer un registro automatizado de ingreso de la correspondencia; 

III. Turnar la correspondencia recibida a la instancia correspondiente, a la 
brevedad, y; 

IV. Llevar un registro automatizado de salida de correspondencia, que contendrá 
los datos señalados en el artículo anterior. 

 
Sección Tercera 
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Responsables de Archivos de Trámite 

 

Artículo 25. Cada sujeto obligado contará con uno o varios responsables de 
archivos de trámite de acuerdo a la naturaleza y dimensión de cada dependencia o 
entidad municipal y tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I. Propiciar la integración y organización de los expedientes que cada área o 
unidad productora de la información, genere use y reciba; mismos que 
deberán llevar una portada o guarda exterior que incluya al menos los 
siguientes elementos: 

I. Denominación de la unidad administrativa que genera o integra el expediente; 

II. Denominación y clave de clasificación archivística del fondo, sección y serie 
de acuerdo al cuadro de clasificación archivístico; 

III. Número de expediente; 

IV. Signatura de instalación; 

V. Lugar y fecha del expediente; 

VI. Asunto, resumen o descripción del expediente; 

VII. Valores y vigencias documentales; y 

VIII. las demás que determine la normatividad aplicable. 

II. Coadyuvar en la elaboración de los inventarios documentales de las 
unidades administrativas productoras de la información para posibilitar la 
localización y consulta de los expedientes; 

III. Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de 
acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, en tanto conserve tal carácter; 

IV. Colaborar con el área de Archivos de Trámite y la Dirección de Archivos 
en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en este 
Reglamento, la Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

V. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones dictados 
por el área de Archivos de Trámite y la Dirección de Archivos; 
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VI. Utilizar sistemas tecnológicos que sistematicen en ciclo vital del 
documento; 

VII. Capacitarse en materia de gestión documental y administración de 
archivos; 

VIII. Conservar los expedientes por el tiempo que establezca el catálogo de 
disposición documental; 

IX. Realizar transferencias primarias al Archivo de Concentración, al 
concluir el plazo de conservación establecido para el Archivo de Trámite de 
acuerdo al catálogo de disposición documental, y; 

X. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Sección Cuarta 

Documentos de Archivo Electrónico 

 

Artículo 26. La Dirección de Archivos en coordinación con la Dirección de 
Tecnologías de la información y Comunicaciones, establecerá en su programa 
anual los procedimientos para la generación, administración, uso, control y 
migración de formatos electrónicos, así como planes de preservación y 
conservación de largo plazo que contemplen la migración, la emulación o cualquier 
otro método de preservación y conservación de los documentos de archivo 
electrónicos que garanticen los procesos de gestión documental electrónica. 

 

Los documentos de archivo electrónico que pertenezcan a series documentales con 
valor histórico se deberán conservar en sus formatos originales, así como una copia 
de su representación gráfica o visual, además de todos los metadatos descriptivos. 

 

Artículo 27. La Dirección de Archivos con el apoyo de la Dirección de tecnologías 
de la información del Municipio, adoptará las medidas de organización, técnicas y 
tecnológicas para garantizar la recuperación y preservación de los documentos de 
archivo electrónicos producidos y recibidos que se encuentren en un sistema 
automatizado para la gestión documental y administración de archivos, bases de 
datos y correos electrónicos a lo largo de su ciclo vital. 
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Artículo 28. La Dirección de Archivos en coordinación con el Dirección de 
Tecnologías de la información y Comunicaciones, deberá implementar sistemas 
automatizados para la gestión documental y administración de archivos que 
permitan registrar y controlar los procesos señalados en el artículo 32 de este 
Reglamento. 

 

Artículo 29. La Dirección de Archivos deberá proteger la validez jurídica de los 
documentos de archivo electrónico, los sistemas automatizados para la gestión 
documental y administración de archivos y la firma electrónica avanzada de la 
obsolescencia tecnológica mediante la actualización, de la infraestructura 
tecnológica y de sistemas de información que incluyan programas de administración 
de documentos y archivos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 30. La Dirección de Archivos por conducto de la Dirección de Tecnologías 
de la información y Comunicaciones podrá gestionar los documentos de archivos 
electrónicos en un servicio de nube. El servicio de nube deberá permitir: 

 
I. Establecer las condiciones de uso concretas en cuanto a la gestión 

de los documentos y responsabilidad sobre los sistemas; 

II. Establecer altos controles de seguridad y privacidad de la información 
conforme a la normatividad mexicana aplicable y los estándares 
internacionales; 

III. Conocer la ubicación de los servidores y de la información; 

IV. Establecer las condiciones de uso de la información de acuerdo con la 
normativa vigente; 

V. Utilizar infraestructura de uso y acceso privado, bajo el control de personal 
autorizado; 

VI. Custodiar la información sensible y mitigar los riesgos de seguridad mediante 
políticas de seguridad de la información; 

VII. Establecer el uso de estándares y de adaptación a normas de calidad para 
gestionar los documentos de archivo electrónicos; 

VIII. Posibilitar la interoperabilidad con aplicaciones y sistemas internos, intranets, 
portales electrónicos y otras redes, y, 
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IX. Reflejar en el sistema, de manera coherente y auditable, la política de 
gestión documental de los sujetos obligados. 

 

Artículo 31. La Dirección de Archivos en coordinación con la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Ayuntamiento desarrollarán 
medidas de interoperabilidad que permitan la gestión documental integral, 
considerando el documento electrónico, el expediente, la digitalización, el copiado 
auténtico y conversión; la política de firma electrónica, la intermediación de datos, 
el modelo de datos y la conexión a la red de comunicaciones de los sujetos 
obligados. 

 
CAPÍTULO V 

De las obligaciones de los Sujetos Obligados en procesos de  

Gestión Documental y Administración de Archivos 

 

Artículo 32. Los sujetos obligados deberán mantener los documentos contenidos 
en sus archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los 
procesos de gestión documental que incluyen la producción, organización, acceso, 
consulta, valoración documental, disposición documental y conservación. 

 

Todo documento de archivo que generen, conserven o posean los sujetos obligados 
en el ejercicio de sus funciones, será público y accesible a cualquier persona y 
deberá depositarse en los archivos correspondientes, en la forma y términos 
previstos en la Ley General y el presente Reglamento. Por ningún concepto, motivo 
o circunstancia, se considerarán de propiedad particular. 

 

Artículo 33. El patrimonio documental municipal en poder de los sujetos obligados, 
cuyas unidades administrativas hayan sido modificadas o extinguidas, deberá ser 
administrado y preservado por aquellas que asuman sus atribuciones y hacer del 
conocimiento tal situación a la persona titular de la Dirección de Archivos de forma 
inmediata. 

 

Artículo 34. El responsable de los referidos procesos de transformación señalados 
en el artículo que antecede, dispondrá lo necesario para asegurar que todos los 
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documentos de archivo y los instrumentos de control y consulta archivísticos sean 
trasladados a los archivos que correspondan, de conformidad con este Reglamento.  

 

En ningún caso, la entidad receptora podrá modificar los instrumentos de control y 
consulta archivísticos. 

 

Artículo 35. Tratándose de la liquidación o extinción de un sujeto obligado, el 
liquidador deberá remitir copia del inventario de los expedientes, del fondo que 
resguardará la Dirección de Archivos. 

 

Artículo 36. Los sujetos obligados deberán garantizar que no se sustraiga, o elimine 
documentación del archivo y la información a su cargo. 

 

Artículo 37. El servidor público que concluya su empleo, cargo o comisión, deberá 
garantizar la entrega de los archivos a quien lo sustituya o, en caso de que no lo 
hubiere, a su superior jerárquico debiendo estar organizados y descritos de 
conformidad con los instrumentos de control y consulta archivísticos que 
identifiquen la función que les dio origen en los términos de este Reglamento, 
señalando los documentos con posible valor histórico de acuerdo con el Catálogo 
de Disposición Documental. 

 

Artículo 38. Los sujetos obligados deberán adoptar las medidas y procedimientos 
que garanticen la conservación de la información, independientemente del soporte 
documental en que se encuentre. 

 

Artículo 39. Los sujetos obligados conservarán los documentos de archivo aun 
cuando hayan sido digitalizados, en los casos previstos en las disposiciones 
aplicables. 

 

Artículo 40. Los sujetos obligados deberán prever que los espacios de archivos 
para el resguardo de la documentación cuenten con las condiciones óptimas para 
la conservación de su documentación. 
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Artículo 41. Los sujetos obligados en conjunto con la persona titular de la Jefatura 
Departamento de Archivo Histórico Municipal, deberán determinar los documentos 
con valor histórico que conformarán el patrimonio documental del municipio. 

 

Artículo 42. La Contraloría Municipal vigilará el estricto cumplimiento de este 
Reglamento, de acuerdo con sus competencias e integrará auditorías archivísticas 
en sus programas anuales de trabajo. 

 
CAPÍTULO VI 

Del Patrimonio Documental 

 

Artículo 43. Todos los documentos de archivo con valor histórico y cultural son 
bienes muebles y formarán parte del patrimonio documental del municipio. 

 

Artículo 44. Para los efectos de la protección del patrimonio documental del 
Municipio se deberá: 

 

I. Establecer mecanismos para que el público en general pueda acceder a la 
información contenida en los documentos que son patrimonio documental del 
municipio; 

II. Conservar el patrimonio documental del municipio; 

III. Verificar que los usuarios de los archivos y documentos constitutivos del 
patrimonio documental del Municipio que posean, cumplan con las 
disposiciones tendientes a la conservación de los documentos, y, 

IV. Dar seguimiento a las acciones que surjan como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 45. Será necesario contar con la autorización de la Dirección de Archivos 
para la salida del archivo histórico de los documentos de interés público y aquéllos 
que sean considerados patrimonio documental del municipio, los cuales únicamente 
podrán salir para fines de difusión, intercambio científico, artístico, cultural o por 
motivo de restauración que no pueda realizarse en el municipio. 
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Para los casos previstos en el párrafo anterior, será necesario contar con el seguro 
que corresponda, expedido por la institución autorizada; y contar con un adecuado 
embalaje y resguardo, de conformidad con la normativa. 

 

Artículo 46. La Jefatura del Departamento del Archivo Histórico Municipal realizará 
las acciones técnicas necesarias para la estabilización de los documentos que así 
lo requieran. 

 

Artículo 47. Los particulares en posesión de documentos de archivo que 
constituyan patrimonio documental del municipio, podrán custodiarlos, siempre y 
cuando apliquen las medidas técnicas, administrativas, ambientales o tecnológicas 
para la conservación y divulgación de los archivos, conforme a la normativa 
aplicable. 

 
CAPÍTULO VII 

De la clasificación de Documentos Históricos 

 

Artículo 48. Los documentos contenidos en el archivo histórico son fuentes de 
acceso público. Una vez que haya concluido la vigencia documental y autorizada la 
transferencia secundaria al mismo, éstos no podrán ser clasificados como 
reservados o confidenciales y su consulta será irrestricta. 

 

Artículo 49. La información relacionada con violaciones graves a derechos 
humanos o delitos de lesa humanidad, no podrá clasificarse como reservada de 
acuerdo a la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

 

Artículo 50. Los documentos que contengan datos personales sensibles, de 
acuerdo con la normatividad en la materia, respecto de los cuales se haya 
determinado su conservación permanente por tener valor histórico, conservarán tal 
carácter, en el archivo de concentración, por un plazo de 70 años, a partir de la 
fecha de creación del documento, y serán de acceso restringido durante dicho plazo. 

 

SIN
 V

ALO
R L

EGAL



 
 

103 
 

Artículo 51. La Dirección de Transparencia y Acceso a la Información, determinará 
el procedimiento para permitir el acceso a la información de un documento con 
valores históricos, que no haya sido transferido a un archivo histórico y que 
contenga datos personales sensibles, de manera excepcional en los siguientes 
casos: 

 

I. Se solicite para una investigación o estudio que se considere relevante para 
el país, siempre que el mismo no se pueda realizar sin acceso a la información 
confidencial y el investigador o la persona que realice el estudio quede 
obligado por escrito a no divulgar la información obtenida del archivo con datos 
personales sensibles; 

II. El interés público en el acceso sea mayor a cualquier invasión a la 
privacidad que pueda resultar de dicho acceso; 

III. El acceso a dicha información beneficie de manera contundente al titular de 
la información confidencial, y, 

IV. Sea solicitada por un familiar directo del titular de la información o un biógrafo 
autorizado por él mismo. 

 
CAPÍTULO VIII 

De la Conservación Documental 

 

Artículo 52. La conservación del acervo del archivo municipal, es una obligación 
ineludible del Municipio, sus servidores públicos y la ciudadanía en general. 

 

Artículo 53. Los documentos que se consideren patrimonio documental del 
Municipio son propiedad municipal, de dominio de interés público y, por lo tanto, 
inalienable, imprescriptible, inembargable, y no están sujetos a ningún gravamen o 
afectación de dominio. 

 

Artículo 54. Los particulares en posesión de documentos de archivo que 
constituyan patrimonio documental del Municipio podrán restaurarlos bajo la 
supervisión de la Dirección de Archivos en términos de la normativa aplicable. 
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Artículo 55. La Dirección de Archivos a través de un representante, coadyuvará con 
la Dirección de Archivos del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo 
cuando se trate de recuperar la posesión del documento de archivo que constituya 
patrimonio documental del municipio, cuando se actualice el supuesto contemplado 
en el artículo 97 de la Ley General de Archivos. 

 

Artículo 56. En caso de que Dirección de Archivos considere que los archivos 
privados de interés público se encuentren en peligro de destrucción, desaparición o 
pérdida, deberá plantear mecanismos y estrategias que propicien la conservación 
de los mismos. 

 
CAPÍTULO IX 

De la Consulta Documental 

 

Artículo 57. Los usuarios de los archivos deberán respetar las disposiciones 
aplicables para la consulta y conservación de los documentos. 

 

Artículo 58. El procedimiento de consulta a los archivos históricos facilitará el 
acceso al documento original o reproducción íntegra y fiel en otro medio, siempre 
que no se le afecte al mismo. Dicho acceso se efectuará conforme al procedimiento 
que establezca la Dirección de Archivos en los Lineamientos para la Consulta y 
Reproducción de Documentos del Acervo Histórico del Municipio de Morelia. 

 
CAPÍTULO X 

Del Sistema Institucional de Archivos 

 

Sección Primera 

De la integración del Sistema Institucional de Archivos 

 

Artículo 59. El Sistema Institucional de Archivos es el conjunto de registros, 
procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que 
desarrolla cada área de la Administración Pública Municipal y sustenta la actividad 
archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental. 
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Artículo 60. El Sistema Institucional de Archivos se integra por:  

 
I. Coordinación de Archivos;  

II. Áreas operativas de: 

I. Correspondencia;  

II. Archivo de trámite, por unidad;  

III. Archivo de concentración, y, 

IV. Archivo Histórico. 

 

Los responsables referidos en la fracción II, en sus incisos a) y b), serán nombrados 
por la o el titular de cada área o unidad de la Administración Pública Municipal; los 
responsables del archivo de concentración y del archivo histórico, serán las o los 
titulares de las jefaturas de departamento de Archivo de Trámite y Concentración; y 
Archivo Histórico Municipal, que serán nombrados por la persona titular de la 
Presidencia Municipal. 

 

Artículo 61. El Sistema Institucional de Archivos tiene como objetivos:  

 

I. Administrar, organizar y conservar de manera homogénea los documentos 
de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o 
posean, de acuerdo a sus facultades, competencias, atribuciones, o 
funciones con los estándares y principios en materia archivística, en los 
términos del presente Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

II. Garantizar el acceso a la información atendiendo a los ordenamientos 
aplicables; 

III. Promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento para la gestión 
documental y administración de archivos;  

IV. Establecer los lineamientos para la organización, protección, conservación y 
disposición de los documentos de archivo;  

V. Fomentar la modernización y homogeneización metodológica de la función 
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archivística, propiciando la integración de los archivos y la cooperación 
institucional para la conformación del sistema de información electrónica del 
Ayuntamiento;  

VI. Mejorar e innovar continuamente los mecanismos archivísticos observando 
las mejores prácticas de la materia, en los ámbitos local, nacional e 
internacional; y,  

VII. Impulsar en coordinación con el área de informática la implementación del 
Sistema de Gestión Documental Electrónica del Ayuntamiento. 

 

Artículo 62. La Coordinación de Archivos, estará a cargo del o la titular de la 
Dirección de Archivos quien tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Diseñar, proponer, desarrollar, instrumentar los planes, programas y 
proyectos de desarrollo archivístico;  

II. Promover la operación regular del Comité; 

III. Elaborar las políticas y medidas técnicas para la regulación de los procesos 
archivísticos durante el ciclo vital de los documentos de archivo;  

IV. Diseñar los modelos técnicos o manuales para la organización y 
procedimientos de las áreas operativas del Sistema Institucional de Archivos, 
en coordinación con los responsables de las mismas; 

V. Elaborar, en colaboración con los responsables de los archivos de trámite, 
de concentración e histórico, los instrumentos de control archivístico 
previstos en la Ley y demás normatividad aplicable; 

VI. Coordinar la operación general, de los archivos de trámite, concentración e 
histórico, de acuerdo con la normatividad aplicable;  

VII. Implementar programas para la capacitación archivística, así como para la 
digitalización de documentos; 

VIII. Coordinar con la Administración Pública Municipal, las políticas de acceso, 
seguridad y la conservación a largo plazo de los archivos; 

IX. Coordinar, con la Dirección de Tecnologías de la información y 
comunicaciones, las actividades destinadas a la modernización y 
automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de documentos 
electrónicos de las áreas operativas; 
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X. Promover la investigación histórica y archivística, así como la difusión del 
acervo histórico; 

XI. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad de la 
Administración Pública Municipal sea sometida a procesos de fusión, 
escisión, extinción, cambio de adscripción o cualquier tipo de transformación, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables; y, 

XII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 63. Las áreas operativas del sistema tendrán las siguientes funciones: 

 

I. Correspondencia: 
I. Llevar a cabo los servicios centralizados de recepción, distribución y 

despacho de la correspondencia;  

II. Llevar un registro diario de la correspondencia de entrada y salida; 

III. Colaborar con el o la titular de la Coordinación de archivos; y, 

IV. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

II. Archivo de trámite por área o unidad:  

I. Integrar, organizar, y asegurar la consulta interna, así como la disposición 
documental de los expedientes en su área o instancia de adscripción, 
aplicando los instrumentos archivísticos respectivos; 

II. Resguardar los expedientes y la información que haya sido clasificada; 

III. Colaborar con la Coordinación de Archivos en la elaboración y actualización 
de los instrumentos de control archivístico previstos en las demás 
disposiciones aplicables;  

IV. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones 
dictadas por la Coordinación de Archivos; y, 

V. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

III. Archivo de concentración:  

I. Llevar a cabo la recepción, custodia, y disposición documental de los 
expedientes semiactivos, aplicando los instrumentos de control y consulta 
archivísticos;  
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II. Brindar servicio de préstamo y consulta a las unidades o áreas 
administrativas productoras de la documentación;  

III. Colaborar con la Coordinación de Archivos en la elaboración y actualización 
de los instrumentos de control archivístico previstos en las demás 
disposiciones aplicables;  

IV. Organizar y describir los acervos bajo su resguardo que no se les haya 
aplicado dichos procesos archivísticos; y, 

V. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

IV. Archivo histórico:  

I. Recibir, organizar, describir y custodiar los expedientes con valor histórico; 

II. Coordinar los servicios de consulta y reprografía de los acervos que 
resguarda; 

III. Colaborar con la o el responsable de la Coordinación de Archivos; 

IV. Propiciar la difusión de los acervos bajo su resguardo;  

V. Implementar políticas y estrategias que permitan conservar los documentos 
históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que proporcionan las 
tecnologías de la información para mantenerlos a disposición de los usuarios; 
y,  

VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Sección Segunda 

Del Comité Técnico del Sistema Institucional de Archivos 

 

Artículo 64. El Sistema Institucional de Archivos tendrá un Comité Técnico, que es 
el órgano técnico de coordinación e implementación de mecanismos para el 
desarrollo y funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos, conforme a la 
normatividad aplicable en materia de archivos. 

 

Artículo 65. El Comité estará integrado la siguiente manera:  

 

I. Presidencia;  
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II. Secretaría Técnica;  

III. El o la titular de la Jefatura de Departamento de Archivo Histórico 
Municipal; 

IV. La persona Titular de la Contraloría Municipal; y,  

V. Enlaces de cada una de las Dependencias, Entidades y órganos 
desconcentrados comprendido dentro del Bando de Gobierno del 
Municipio de Morelia archivos de trámite de la Administración Pública 
Municipal, que deberán tener nivel de Secretario Técnico o su 
equivalente. 

 

En caso de ausencia de las o los integrantes del Comité, estos podrán nombrar un 
suplente con jerarquía inmediata inferior, para que los representen en las sesiones 
del Comité, debiendo emitir oficio por escrito y con las facultades con las que asiste 
a la sesión, sin que deje de ser responsable de su actuación en las mismas.  

 

Artículo 66. El Comité estará presidido por la o el titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento del municipio y la Secretaría Técnica estará a cargo de la o el titular 
de la Dirección de Archivo, quienes tendrán derecho a voz y voto. Referente a la 
fracción III, tendrá Carácter de Vocal y tendrá Únicamente derecho a voz. 

 

Los demás integrantes del Comité tendrán el carácter de vocales, gozarán con voz 
y voto. En caso de empate la o el titular de la Presidencia tendrá voto de calidad. 

 

Artículo 67. El Comité sesionará de manera ordinaria y extraordinaria. Las sesiones 
ordinarias se celebrarán cuatro veces al año y serán convocadas por la o el titular 
de la Presidencia; y de forma extraordinaria cuando la importancia del caso lo 
amerite.  

 

Las convocatorias de las sesiones ordinarias se efectuarán con 2 días naturales de 
anticipación y contendrán por lo menos el lugar, fecha y hora de la celebración de 
la sesión, el orden del día y en su caso, los documentos que serán analizados; las 
convocatorias a las sesiones extraordinarias deberán ser notificadas con al menos 
24 veinticuatro horas de anticipación a su celebración.  
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Para la celebración de sesiones deberá contar con un quorum del cincuenta por 
ciento más uno, en primera convocatoria. En el supuesto de que no sea posible 
celebrar las sesiones referidas, el o la titular de la Presidencia realizará una segunda 
convocatoria y podrá celebrarse con los integrantes presentes, siendo que las 
sesiones ordinarias se convocarán con una anticipación de 24 horas y en el caso 
de las extraordinarias con un término de dos horas posteriores a la primera 
convocatoria, pudiendo ser esta última de forma verbal con los presentes, dejando 
constancia en el acta.  

 

Las convocatorias a las sesiones podrán ser de manera física, electrónica y 
verbal según lo estipulado en el presente Reglamento. 

 

Artículo 68. El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I. Impulsar el comportamiento homogéneo e integrado del Sistema 

Institucional de Archivo y de cada uno de sus componentes;  

II. Dar seguimiento a las acciones que se emprendan en el interior del 
Sistema Institucional de Archivo y evaluar sus resultados;  

III. Propiciar la interacción de los archivos de trámite, de concentración e 
históricos del Sistema Institucional de Archivos, desarrollando un sentido 
de pertenencia para el conjunto de sus componentes;  

IV. Establecer mecanismos de consulta y vigilancia de los documentos, 
existentes en los archivos de la Administración Pública Municipal;  

V. Promover técnicas que permitan organizar, clasificar, catalogar e 
investigar el acervo documental histórico;  

VI. Establecer técnicas de conservación y preservación de documentos;  

VII. Promover las técnicas de depuración de documentos;  

VIII. Promover la elaboración y difusión de lineamientos en materia de archivo 
en la Administración Pública Municipal;  

IX. Compilar las normas que rigen la administración de documentos y 
promover su difusión a todo el personal que tenga relación con ellos;  
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X. Promover y supervisar las investigaciones de nuevas técnicas de 
administración de documentos;  

XI. Establecer criterios y prestar asesoría técnica para la organización y la 
operación de los servicios en materia de gestión documental dentro de la 
Administración Pública Municipal; 

XII. Promover el desarrollo del marco jurídico para sustentar las funciones de 
los archivos; 

XIII. Recibir donaciones, depósitos y legados de documentos históricos;  

XIV. Promover la adopción, por parte del sector público de las medidas 
organizativas y técnicas que aseguren la conservación de la información 
electrónica;  

XV. Preparar, publicar y distribuir, en forma onerosa o gratuita, las obras y 
colecciones necesarias para apoyar el conocimiento de los acervos, la 
renovación y promoción de la cultura archivística, administrativa e histórica 
y la consulta y aprovechamiento del patrimonio documental de la 
Administración Pública Municipal; y, 

XVI. Las demás que establezcan las disposiciones normativas aplicables. 

 

Artículo 69. Son atribuciones de la Presidencia: 

 

I. Dirigir y organizar el funcionamiento del Comité;  

II. Emitir las convocatorias a las sesiones ordinarias y extraordinarias de 
manera física, digital o verbal;  

III. Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité; y,  

IV. Las demás que establezcan las disposiciones normativas aplicables.  

 

Artículo 70. Son atribuciones la Secretaría Técnica:  

 

I. Suplir las ausencias de la o el titular de la Presidencia; 

II. Registrar y actualizar a los integrantes del Sistema Institucional de 
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Archivos, así como los acuerdos y resoluciones del Comité;  

III. Registrar los instrumentos de control archivístico y de consulta; 

IV. Elaborar las minutas correspondientes derivadas de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias;  

V. Rendir un informe anual de las actividades y metas alcanzadas por el 
Sistema Institucional de Archivos, a la o el titular de la Presidencia 
Municipal; y,  

VI. Las demás que establezcan las disposiciones normativas aplicables.  

 

Artículo 71. Son atribuciones y obligaciones de los integrantes del Comité:  

 

I. Asistir a las sesiones del Comité;  

II. Proponer acciones de mejora para la gestión documental;  

III. Colaborar en las actividades acordadas por el Comité; 

IV. Participar en comisiones que sean necesarias en el Comité; 

V. Cumplir con los acuerdos y actividades del Comité; y,  

VI. Las demás establezcan las disposiciones normativas aplicables. 

 

Sección Tercera 

Del Grupo Interdisciplinario de Archivo 

 

Artículo 72.  El Grupo Interdisciplinario de Archivos tendrá como objetivo coadyuvar 
en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la 
documentación que integran los expedientes de cada serie documental, con el fin 
de colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la 
documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, 
plazos de conservación y disposición documental durante el proceso de elaboración 
de las fichas técnicas de valoración de la serie documental y que, en conjunto, 
conforman el catálogo de disposición documental y estará integrado por las o los 
titulares de las siguientes áreas de la Administración Pública Municipal: 
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I. Contraloría Municipal: Opinará y observará que los procesos de gestión y 
disposición documental se planteen de manera correcta, a efecto de 
garantizar la información necesaria para los procesos de control y evaluación; 

II. Dirección de Archivos adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento: Fungirá 
como Presidente o Presidenta del Grupo, procurando su funcionamiento en 
los términos dispuestos por este Reglamento y la Legislación aplicable; 

III. Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones adscrita 
a la Tesorería Municipal: Se encargará de realizar opiniones y propuestas 
para la valoración y la disposición documental de documentos electrónicos;  

IV. Dirección de Transparencia y Acceso a la Información: Emitirá opinión y 
observará que los criterios de valoración y disposición documental garanticen 
la conservación de la información útil a efecto de que se garantice el acceso 
a la información y la protección de datos personales, asimismo, asumirá la 
Secretría Técnica del Grupo, levantando las actas correspondientes; 

V. Instituto Municipal de Planeación: Coadyuvará en el desarrollo de las 
herramientas estadísticas y de indicadores para el cumplimiento del objetivo 
del grupo; 

VI. Sindicatura Municipal: Contribuirá con opinión técnica sobre los valores 
legales, temporalidad de vigencia, así como la importancia que podrían 
conservar en un futuro los documentos que generan los sujetos obligados; 

 

La presidencia recaerá sobre la persona titular de la Dirección de Archivos, mientras 
que la Secretaría Técnica del Grupo será asumida por la persona Titular de la 
Dirección de Transparencia y Acceso a la Información, los demás integrantes 
tendrán carácter de vocales con derecho a voz y voto. 

 

A las sesiones del Grupo interdisciplinario se podrá convocar a los responsables de 
las áreas de la Administración Pública Municipal generadoras de la documentación 
para identificar y determinar la trascendencia de documentos; los impactos en caso 
de no documentar adecuadamente sus procesos de trabajo, así como para 
determinar los valores, vigencia, plazos de conservación y potencial baja de 
documentos de sus áreas, estos tendrán carácter de invitados cuando los asuntos 
a tratar así lo requieran. 
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Artículo 73. El Grupo sesionará de manera ordinaria y extraordinaria. Las sesiones 
ordinarias se celebrarán cuatro veces al año y serán convocadas por la o el titular 
de la Dirección de Archivos; y de forma extraordinaria cuando la importancia del 
caso lo amerite.  

 

Las convocatorias de las sesiones ordinarias se efectuarán con 2 días naturales de 
anticipación y contendrán por lo menos el lugar, fecha y hora de la celebración de 
la sesión, el orden del día y en su caso, los documentos que serán analizados; las 
convocatorias a las sesiones extraordinarias deberán ser notificadas con al menos 
24 veinticuatro horas de anticipación a su celebración.  

 

Para la celebración de sesiones deberá contar con un quorum del cincuenta por 
ciento más uno, en primera convocatoria. En el supuesto de que no sea posible 
celebrar las sesiones referidas, el o la titular de la Presidencia realizará una segunda 
convocatoria y podrá celebrarse con los integrantes presentes, siendo que las 
sesiones ordinarias se convocarán con una anticipación de 24 horas y en el caso 
de las extraordinarias con un término de dos horas posteriores a la primera 
convocatoria, pudiendo ser esta última de forma verbal con los presentes, dejando 
constancia en el acta.  

 

Las convocatorias a las sesiones podrán ser de manera física, electrónica y 
verbal según lo estipulado en el presente Reglamento. 

 

La persona titular de la Dirección de Archivos propiciará la integración y 
formalización del grupo interdisciplinario, convocará a las reuniones de trabajo y 
fungirá como moderador en las mismas, por lo que será el encargado de llevar el 
registro y seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos, conservando 
las constancias respectivas. 

 

Artículo 74. La persona titular de la Dirección de Archivos dentro del Grupo 
Interdisciplinario de Archivos tendrá las siguientes obligaciones: 

 
I. Proporcionar la información que requiera el Grupo Interdisciplinario de 

Archivos para el desarrollo de las sesiones; 
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II. Levantar y llevar el registro de las actas; 

III. Dar seguimiento a los acuerdos que emanen de las sesiones; 

IV. Administrar los expedientes correspondientes; 

V. Establecer un plan de trabajo para la elaboración de las fichas técnicas de 
valoración documental considerando las herramientas metodológicas y 
normativas, así como las entrevistas necesarias con las unidades 
administrativas productoras de la información; y, 

VI. Integrar el Catálogo de Disposición Documental. 

 

Artículo 75. El Grupo Interdisciplinario de Archivos, además de las actividades 
previstas en la Ley, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Revisar y aprobar las propuestas de fichas técnicas de valoración 
documental de las series documentales del Municipio, previamente 
elaboradas por las unidades administrativas productoras de la información 
en conjunto con la Dirección de Archivos; 

II. Analizar y aprobar las propuestas de modificación o actualización al Cuadro 
General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental 
que presenten las áreas generadoras de la información; 

III. Establecer el procedimiento al que deberán apegarse los sujetos obligados 
para la valoración documental a realizar; 

IV. Asesorar a los sujetos obligados en el procedimiento de la valoración 
documental; 

V. Proponer y aprobar las Reglas de Operación del Grupo Interdisciplinario de 
Archivos; 

VI. Vigilar que las solicitudes de dictaminación de transferencias secundarias y 
bajas documentales cumplan con los requisitos establecidos por el Grupo 
Interdisciplinario de Archivos en los manuales de procedimientos 
correspondientes; 

VII. Emitir el dictamen de valoración documental y acta de baja documental; 

VIII. Coadyuvar con la definición del destino de los expedientes que procedan del 
Archivo de Concentración, de acuerdo al catálogo de disposición 
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documental e inventario de baja documental; y, 

IX. Recomendar que se realicen procesos de automatización en apego a lo 
establecido para la gestión documental y administración de archivos. 

 

Artículo 76. El Grupo Interdisciplinario de Archivos se reunirá en sesiones 
ordinarias y extraordinarias, las cuales deberán convocarse sujetandose a los 
mismos plazos que las sesiones del Comité Técnico del Sistema, para que estas 
sean válidas, se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
integrantes; debiéndose reunir por lo menos cuatro veces por año. 

 

En cada sesión se levantará el acta correspondiente, misma que deberá ser firmada 
por cada una de las personas que intervinieron en ella. 

 

Se podrá sesionar a distancia con mecanismos digitales de videoconferencia, a 
través de la plataforma que disponga la Dirección de Archivos, debiendo contar con 
la opción de grabación. 

 

Artículo 77. El procedimiento para la baja documental, se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 

 

I. Las áreas productoras de la documentación deberán cumplir con los 
criterios y requisitos establecidos por el Grupo Interdisciplinario de Archivos 
para que su solicitud de baja documental pueda ser sometida a valoración 
y a dictaminación; 

II. Las y los integrantes del Grupo Interdisciplinario de Archivos en el ejercicio 
de sus funciones, llevarán a cabo el proceso de valoración de las series 
documentales que se pretendan dar de baja manifestadas en el inventario 
de baja documental tomando en cuenta los criterios técnicos de 
procedencia, orden original, diplomático, contexto, contenido, utilización y 
clasificación de la documentación; 

III. Para dictaminar la baja documental que se someta a valoración del Grupo 
Interdisciplinario de Archivos, se tomarán por mayoría de votos los acuerdos 
correspondientes, teniendo para el caso derecho de voto todos los 
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miembros del grupo; 

IV. En caso de empate durante la votación de los integrantes del Grupo 
Interdisciplinario de Archivos, el presidente del grupo tendrá voto dirimente; 

V. De la sesión del Grupo Interdisciplinario de Archivos, la persona titular de la 
Dirección de Archivos levantará un acta pormenorizada en la que harán 
constar los acuerdos tomados; 

VI. Los acuerdos tomados por el Grupo Interdisciplinario de Archivos referentes 
a la baja documental, serán ejecutados por el sujeto obligado que realizó la 
solicitud con asistencia de la Contraloría Municipal, instancia que levantará 
el acta de destrucción correspondiente; 

VII. Los sujetos obligados deberán donar para fines de reciclaje y sin carga 
alguna, el desecho de papel derivado de las bajas documentales a 
instituciones o dependencias gubernamentales en materia ambiental, con 
la finalidad de llevar a cabo programas de reforestación; y, 

VIII. El titular de la Dirección de Archivos deberá remitir a la Dirección de 
Transparencia y acceso a la información para su publicación en el portal de 
transparencia del Municipio, el acta de la sesión del Grupo Interdisciplinario 
de Archivo y el dictamen de valoración documental, permaneciendo por lo 
menos un año. Asimismo, deberán ser resguardados en el archivo de 
concentración por un lapso de siete años, para posteriormente ser 
transferidos al Archivo Histórico. 

 

Artículo 78. Las unidades administrativas productoras de la documentación, con 
independencia de participar en las reuniones del Grupo Interdisciplinario de Archivo, 
les corresponde: 

 

I. Brindar a la persona titular de la Dirección de Archivos las facilidades 
necesarias para la elaboración de las fichas técnicas de valoración 
documental; 

II. Identificar y determinar la trascendencia de los documentos que conforman 
las series como evidencia y registro del desarrollo de sus funciones, 
reconociendo el uso, acceso, consulta y utilidad institucional, con base en el 
marco normativo que los faculta; 

III. Prever los impactos institucionales en caso de no documentar 
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adecuadamente sus procesos de trabajo; y, 

IV. Determinar los valores, la vigencia, los plazos de conservación y disposición 
documental de las series documentales que produce. 

 
Artículo 79. Los sujetos obligados identificarán los documentos de archivo 
producidos en el desarrollo de sus funciones y atribuciones, mismas que se 
vincularán con las series documentales; cada una de éstas contará con una ficha 
técnica de valoración que, en su conjunto, conformarán el instrumento de control 
archivístico llamado Catálogo de Disposición Documental. 

 

La ficha técnica de valoración documental deberá contener al menos la descripción 
de los datos de identificación, el contexto, contenido, valoración, condiciones de 
acceso, ubicación y responsable de la custodia de la serie o subserie. 

 
CAPÍTULO XI 

De las Infracciones y Sanciones 

 

Artículo 80. Los actos u omisiones que deriven del incumplimiento a lo previsto en 
el presente Reglamento, serán causal de responsabilidad administrativa y les 
corresponderán las sanciones que las autoridades competentes del Municipio 
apliquen de conformidad con lo previsto en el Código de Justicia Administrativa del 
Estado de Michoacán de Ocampo y la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, sin perjuicio de las demás sanciones que 
resulten aplicables.  

 

Artículo 81. Las acciones u omisiones que constituyan cualquier infracción 
administrativa a la Ley General o al presente Reglamento, cometidas por los 
servidores públicos serán calificadas y sancionadas conforme a la legislación 
aplicable.  

 

Artículo 82. Las y los servidores públicos que manejen o tengan bajo su custodia 
documentos y que dolosamente o por negligencia los mutilen, destruyan, alteren, 
extravíen o causen algún daño en general, incurrirán en responsabilidad 
administrativa de acuerdo con lo previsto en la Ley General de Archivos, Ley de 
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Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, y en 
su caso, serán sancionados conforme a las disposiciones normativas que les sean 
aplicables. 

 

Artículo 83. Queda fuera del comercio y por ende prohibido la enajenación a 
cualquier título de los documentos de interés público que obren en los archivos del 
Municipio; la violación a esta disposición se sancionará de acuerdo a las normas 
aplicables. 

 

CAPÍTULO XII 
De los Medios de Impugnación 

 

Artículo 81. En contra de los actos y resoluciones que dicten las autoridades 
municipales por la aplicación de este Reglamento, procederán los medios de 
impugnación establecidos en el Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de este Reglamento, se 
abroga el Reglamento Interno del Archivo Histórico Municipal de Morelia, 
Michoacán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán el 23 de 
febrero de 2012. 

 

ARTÍCULO TERCERO. A partir de la entrada en vigor de este Reglamento, se 
abroga el Reglamento del Sistema Institucional de Archivos de la Administración 
Pública Municipal de Morelia, Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Michoacán el 15 de julio del 2021. 
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ARTÍCULO CUARTO. Aquellos documentos acumulados que se encuentren en 
espacios de almacenamiento y que antes de la entrada en vigor de este 
Reglamento no han sido organizados y valorados, se les deberán aplicar estos 
procesos técnicos archivísticos, con el objetivo de identificar el contenido, 
carácter de la información y determinar su disposición documental. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Tanto el Comité Técnico como el Grupo Interdisciplinario 
deberán instalarse en un plazo no mayor a 30 días posteriores a la entrada en 
vigor del presente Reglamento. 

 

ARTÍCULO SEXTO. La Dirección de Archivos deberá presentar los Lineamientos 
para la Consulta y Reproducción de Documentos del Acervo Histórico del 
Municipio de Morelia para Aprobación del Comité Técnico del Sistema 
Institucional de Archivos en un plazo no mayor a 30 días a partir de la entrada en 
vigor del presente Reglamento. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La Dirección de Archivos deberá presentar los 
Lineamientos para la Depuración y Destrucción de Archivos para Aprobación del 
Comité Técnico del Sistema Institucional de Archivos en un plazo no mayor a 30 
días a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento. 
 

Dado en las instalaciones de Centro Administrativo de Morelia, a los 02 días del mes 
de mayo 2025. 

 

ATENTAMENTE 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL, Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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__________________________________ 
ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

_________________________ 
SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL E INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN 

_______________________ 
GILBERTO MORELOS FAVELA 

REGIDOR INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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6.3.	DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVEN DIVERSAS SOLICITUDES DE 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL GÉNERO C, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, 
MICH. 
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6.4.	DICTAMEN QUE CONTIENE LA PRESELECCIÓN DE LAS CINCO PROPUESTAS 
DE LAS PERSONAS CANDIDATAS A RECIBIR LA CONDECORACIÓN DENOMINADA 
“PRESEA GENERALÍSIMO MORELOS”  
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PRESELECCIÓN DE PARTICIPANTES: 

 
https://drive.google.com/drive/folders/1D4Be512hBBqmIxeI0TCeCnWcB5E7p5Vs?us
p=sharing 
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7.1.	PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL, LA COMISIÓN DE LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EXHORTA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA A CONFORMAR UN EQUIPO COORDINADOR CON 
EL PERSONAL DE LA UNICEF MICHOACÁN, CON LA FINALIDAD DE PROYECTAR A 
MORELIA COMO CIUDAD DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

SIN
 V

ALO
R L

EGAL



 
 

143 
 

SIN
 V

ALO
R L

EGAL



 
 

144 
 

SIN
 V

ALO
R L

EGAL



 
 

145 
 

SIN
 V

ALO
R L

EGAL



 
 

146 
 

SIN
 V

ALO
R L

EGAL



 
 

147 
 

SIN
 V

ALO
R L

EGAL



 
 

148 
 

SIN
 V

ALO
R L

EGAL



 
 

149 
 

 
  

SIN
 V

ALO
R L

EGAL



 
 

150 
 

7.2.	PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL PARA LA ENTREGA DE LA CONDECORACIÓN “AMALIA 
SOLÓRZANO BRAVO” 
COMPAÑEROS CIUDADANOS Y CIUDADANAS DEL  

HONORABLE CABILDO DE MORELIA  

P R E S E N T E S: 

 

Kathia Elena Ortiz Ávila, Fausto Eduardo Vallejo Mora y Mariana Estefany Orozco 
Hernández, en cuanto a Comisión de la Mujer del Honorable Ayuntamiento de 
Morelia, con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 112 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; artículos 35 fracción I, 40 inciso b) fracción 
XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, artículos 
32 fracción VI, 44 fracción X, y quinto transitorio del Bando de Gobierno del 
Municipio de Morelia, Michoacán y los artículos y demás disposiciones relativas y 
aplicables; me permito someter a la distinguida consideración del Cabildo, el  
PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, APRUEBA POR 
ÚNICA OCASIÓN LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO GENERAL PARA LA ENTREGA DE 
LA CONDECORACIÓN “AMALIA SOLORZANO BRAVO PARA EL EJERCICIO 2025”, lo 
anterior al tenor de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

 

  PRIMERO. Amalia Solórzano Bravo, originaria de Tacámbaro, Michoacán, fue 
esposa del expresidente Lázaro Cárdenas del Río. Se conocieron cuando él hacía 
campaña para gobernador, y se casaron en 1932; durante la presidencia de 
Cárdenas (1934-1940), Doña Amalia desempeñó un papel importante y activo en 
asuntos sociales y de beneficencia, incluyendo la creación de importantes redes 
de mujeres de todo el país. 

 

  SEGUNDO. Fue clave en dos momentos históricos: la recepción de los "Niños 
de Morelia", niños refugiados de la Guerra Civil Española, y la colecta nacional para 
indemnizar a las compañías extranjeras tras la Expropiación Petrolera de 1938, 
liderando el Comité Femenino desde el Palacio de Bellas Artes. 
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  TERCERO. Viuda a los 59 años, continuó su labor social con comunidades 
indígenas en Oaxaca hasta la edad de 78. En el año 2007, fue condecorada con 
la Gran Cruz de la Orden de Carlos III por su apoyo a los exiliados españoles. Doña 
Amalia Solórzano fue una figura clave en la preservación del legado del 
cardenismo y ejemplo del nacionalismo revolucionario mexicano y de la empatía 
y compromiso con las infancias y mujeres.  

  

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S  

 

  PRIMERO. Que el lunes 6 de julio del 2009 se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado de Michoacán de Ocampo, el Reglamento para la entrega de la 
Condecoración “Presea Amalia Solórzano Bravo”, el cual tiene por objeto regular 
el proceso para la integración del Consejo General para la Condecoración y el 
procedimiento de selección de mujeres merecedoras de dicha condecoración. 

 

  SEGUNDO. Que el 20 de septiembre del 2024 se reforma del Bando de 
Gobierno, extinguiendo así al entonces Instituto de la Mujer Moreliana, dejando la 
instrucción en el transitorio quinto párrafo segundo que “Las funciones y 
atribuciones de las nuevas Dependencias serán las que se encuentren vigentes en 
la normativa municipal y se aplicarán en lo que no sean contrarias al presente 
Bando, así como las que por instrucción escrita determine el Titular de cada 
dependencia o Entidad según corresponda”. 

 

  TERCERO. Que con fecha 6 de mayo del presente, se reunieron la Sindicatura 
Municipal, la Secretaría de la Mujer Moreliana para la Igualdad Sustantiva y la 
Comisión de la Mujer de Morelia para atender y analizar el caso del “Consejo 
General y Convocatoria de la Presea Amalia Solórzano Bravo”.   

 

   CUARTO. Que la Comisión de la Mujer es legalmente competente de 
conformidad con el artículo 32 fracción VI; y derivado de lo anterior; y resultado de 
las consideraciones expuestas y el fundamento legal invocado, nos permitimos 
someter a su digna consideración y en su caso aprobación el siguiente: 

 

 

A C U E R D O S 
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  PRIMERO. - EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, APRUEBA POR ÚNICA OCASIÓN 
LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO GENERAL PARA LA ENTREGA DE LA 
CONDECORACIÓN “AMALIA SOLORZANO BRAVO PARA EL EJERCICIO 2025”, con los 
siguientes integrantes: 

 

I. La persona titular de la Presidencia Municipal quien fungirá como Presidente 
o Presidenta del Consejo; 

II. La persona titular de la Sindicatura Municipal quien fungirá como 
Vicepresidente o Vicepresidenta del Consejo; 

III. Una Secretaria Técnica, que será la Secretaria de la SEMMUJERIS quien 
tendrá voz, pero no voto; 

IV. La persona titular de la Tesorería Municipal; 
V. La persona titular del Sistema DIF; 

VI. Los Regidores y Regidoras de la Comisión de la Mujer 
VII. En todo caso siempre tendrá que haber por lo menos un Regidor o Regidora 

de cada fuerza política existente en el Ayuntamiento; 
VIII. La persona titular de la Contraloría Municipal, quien tendrá voz, pero no voto 

y fungirá como comisario o comisaria; 
IX. Representantes de medios de comunicación, con un límite máximo de cinco 

representantes y un mínimo de dos a propuesta de la persona titular de la 
Presidencia Municipal. 

 

  SEGUNDO. – El H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, aprueba la 
Convocatoria pública de la “Presea Amalia Solórzano Bravo” para el ejercicio 2025. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación en el Pleno del H. Ayuntamiento de Morelia.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 64 fracciones II y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, para todos los efectos 
legales a los que haya lugar. 

SIN
 V

ALO
R L

EGAL



 
 

153 
 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento de Morelia, 
Michoacán, notifique a la Secretaria de la Mujer Moreliana para la Igualdad 
Sustantiva SEMMUJERIS, para su conocimiento y efectos legales a los que haya 
lugar. 

 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán, notifique a la Secretaria de la Mujer Moreliana para la Igualdad 
Sustantiva SEMMUJERIS, y a la Dirección de Normatividad dependiente de la 
Sindicatura Municipal, para que en coordinación realicen los ajustes normativos al 
artículo 14 del Reglamento para la Selección, Integración y Funcionamiento del 
Cabildo Juvenil del Ayuntamiento de Morelia. 

 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán, notifique a las áreas correspondientes para su conocimiento y debida 
observancia; y para que realice los trámites correspondientes a efecto de que se 
publique la presente Convocatoria en la Gaceta Municipal y en los estrados de 
este H. Ayuntamiento de Morelia, para los efectos legales a los que haya lugar. 

 
Dado en las instalaciones del Centro Administrativo Municipal, Michoacán, a los 07 
días del mes de mayo del 2025 de dos mil veinticinco. 
 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN DE LA MUJER 

 

KATHIA ELENA ORTIZ ÁVILA  

REGIDORA COORDINADORA  

 

MARIANA ESTEFANY OROZCO HERNÁNDEZ 

REGIDORA INTEGRANTE 

 

FAUSTO EDUARDO VALLEJO MORA 

REGIDOR INTEGRANTE  
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7.3. PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA PRÓRROGA PARA 
RENDIR HOMENAJE PÓSTUMO AL ACTOR MICHOACANO, MANUEL GUÍZAR, EN 
SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO 
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7.4.	PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SOLICITA ERIGIR UNA ESCULTURA 
O BUSTO EN LA PLAZA CARRILLO DEL C. VENTURA GUTIERREZ MÉNDEZ, 
DISTINGUIDO MICHOACANO DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LOS BRACEROS. 
 

PUNTO DE ACUERDO 

 

“ERIGIR UNA ESCULTURA EN BRONCE O UN BUSTO DE VENTURA GUTIÉRREZ 
MÉNDEZ, EN UN ESPACIO SOBRESALIENTE DE LA PLAZA CARRILLO DE ESTA 
CIUDAD DE MORELIA, EN RECONOCIMIENTO AL ILUSTRE MICHOACANO QUE 
LUCHÓ POR DEFENDER LOS DERECHOS DE QUIENES TRABAJARON COMO 
BRACEROS EN LOS ESTADOS UNIDOS ENTRE 1942 Y 1964 Y QUE SE ESTABLEZCA 
EL DÍA 16 DE DICIEMBRE PARA QUE ANUALAMENTE SE RINDA HOMENAJE Y SE 
RECUERDE SU ACCIÓN SOCIAL DE HABER CONVOCADO A LA ORGANIZACIÓN DE 
LOS EXBRACEROS QUE RECLAMARON SUS RECURSOS RETENIDOS POR EL 
GOBIERNO” 

 

  

FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

De conformidad con los artículos 112, 113 y 114 de la Constitución Política del Estado de 
Michoacán de Ocampo; los artículos 14, 17, 35, 40, 48, 50, 68, 127, 128 y 129 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; los artículos 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 41 y 44 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia Michoacán de Ocampo. 

 

 

Así como en los artículos 64 y 70 del Reglamento de Organización de la Administración 
Pública del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, y en lo establecido en los artículos 
2 fracciones I y XI, 3, 5 fracciones V y VII, artículo 6 fracción XI, 8 fracción XI, 17, 22, 44 y 
45 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de 
Morelia Michoacán. 

 

 

 

ANTECEDENTES 
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El michoacano Ventura Gutiérrez Méndez, quien nació el 14 de diciembre de 1948 en el 
Municipio de Puruándiro, Michoacán, fue el segundo de ocho hijos y en 1950, su padre 
trasladó a la familia a Coachella, California, donde todos los integrantes de la familia 
trabajaban como jornaleros del campo, Ventura Gutiérrez, fue maestro y enseñó en 
escuelas primarias para luego servir cinco años como vicepresidente de la junta escolar, 
posteriormente, trabajó con obreros sindicalizados en Coachella, Yuma y San Diego en el 
periodo que comprenden entre los años de 1983 a 1996, a partir de 1988 se dedicó a 
orientar a exbraceros y a sus viudas que no podían ajustar su estatus migratorio utilizando 
la Ley Simpson-Rodino y en esos trámites encontró que a los braceros se les había 
descontado el diez por ciento de sus ingresos cuando trabajaron bajo contrato binacional, 
y que ese monto debió haberse aplicado a un fondo de ahorros. A fin de luchar por el pago 
de esos fondos adeudados por décadas. 

 

Su figura nos convoca a recordar el importante movimiento de enormes dimensiones que 
él mismo inició buscando reivindicar los derechos de los trabajadores mexicanos que 
emigraron temporalmente a los Estados Unidos, al amparo del Programa Bracero entre los 
años 1942 y 1964, para permitir la migración temporal de trabajadores agrícolas mexicanos 
hacia EEUU para suplir la escasez de mano de obra durante la Segunda Guerra Mundial y 
años posteriores. Los Braceros hicieron una aportación muy grande al desarrollo de ese 
país, ya que se ocuparon de sustituir a los cientos de miles de jóvenes estadounidenses 
que fueron enviados al conflicto bélico contra los nazis y sus aliados, dejando a esa nación 
sin jóvenes trabajadores que se encargaran del trabajo manual, en actividades económicas 
como la agricultura, la construcción y mantenimiento de los ferrocarriles, así como en 
algunas ramas industriales. Además, también contribuyeron al desarrollo de nuestro país a 
partir de las remesas que enviaban a sus familias. 

 

Como parte de la normatividad establecida por el Programa Bracero, el gobierno 
estadounidense retenía a los trabajadores mexicanos el 10% de su salario para conformar 
un fondo de ahorro que se transfirió al gobierno mexicano, para que este a su vez, lo 
entregara a los trabajadores migrantes al regreso de su estancia laboral en el vecino país; 
situación que no se cumplió. 

 

Ventura Gutiérrez Méndez, quien como ya se mencionó nació en Puruándiro, Michoacán, 
había crecido en la región de Imperial Valley, en los Estados Unidos, a la que sus padres 
habían emigrado en busca de oportunidades de trabajo. En esa región del Sur del Estado 
de California creció, y se formó, obteniendo una maestría en Sociología en la Universidad 
de California en Riverside. Posteriormente se desempeñó como maestro, llevando una vida 
cómoda y desahogada. Sin embargo, regresaba periódicamente a Puruándiro a visitar a su 
familia. En alguna ocasión su abuela le platicó que su abuelo, que había sido bracero se 
lamentaba de que a su regreso no había recibido el dinero que le había retenido de su 
salario el gobierno estadounidense, como no lo habían hecho los exbraceros, que ella 
conocía y lo habían acompañado en esa empresa. 
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Ventura Gutiérrez Méndez, que había crecido con una conciencia de justicia social, vivía 
preocupado por las difíciles condiciones de los trabajadores del campo, tanto en México 
como en los campos de cultivo estadounidenses, se puso a investigar como operó durante 
su vigencia el Programa Bracero, encontrando que las retenciones de que habían sido 
objeto los salarios de los braceros por parte del gobierno estadounidense para constituir el 
fondo de ahorro que debía entregárseles a su regreso a sus respectivas regiones de origen, 
a través del gobierno mexicano, nunca se cumplió. 

 

El haber encontrado que se había cometido una gran injusticia por parte de las autoridades 
mexicanas de esos años, al aparentemente haber hecho uso de este fondo, para otros fines 
diferentes a los acordados por el Programa Bracero, generó una gran indignación en 
Ventura Gutiérrez y un grupo considerable de migrantes, a quienes convocó y ofreció no 
descansar hasta que se les entregara a familiares o  viudas de exbraceros, en la misma 
situación, y a los propios trabajadores que aún vivían, la pensión o compensación a que 
tenían derecho. 

 

Así inició Ventura Gutiérrez a finales de la última década del siglo pasado la demanda 
social, de lo que se convertiría en un gran movimiento de reivindicación, para que las 
autoridades mexicanas hicieran entrega a los exbraceros los recursos pertenecientes a 
estos. 

 

El recurso que le fue entregado al gobierno mexicano, seguramente con la idea de que 
sirviera como un fondo o una pensión a cada trabajador, para que a su regreso a suelo 
mexicano pudiera vivir desahogadamente en tanto encontraba un empleo o iniciaba una 
actividad económica productiva. Tristemente según lo señalaban los exbraceros, y se 
enteró Ventura Gutiérrez, este recurso nunca se entregó a sus legítimos beneficiarios; 
ahora bien, el valor actualizado de ese fondo, según los cálculos que se hacen a partir de 
su monto original, es enorme y realmente inalcanzable en este momento, considerando los 
intereses que debiera haber generado. 
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MOTIVOS DEL ACUERDO 

 

 

1. El movimiento encabezado por Ventura Gutiérrez Méndez ha dejado un legado 
importante en la historia contemporánea de México y en la lucha por los derechos 
de los trabajadores migrantes, subrayando la necesidad de justicia y de políticas 
que protejan a los trabajadores dentro y fuera del país. 

 

2. Si no hubiera sido por Ventura Gutiérrez Méndez, probablemente ésta gravísima 
omisión cometida por administraciones anteriores del gobierno de la República, ni 
desarrollado el movimiento que él inició para demandar su cumplimiento. En este 
sentido, le debemos los migrantes mexicanos, y particularmente los hombres que 
trabajaron dentro del Programa Bracero, sus viudas, o esposas, y sus dependientes 
económicos directos, un reconocimiento, Ventura Gutiérrez Méndez 
indudablemente tiene ya garantizado un espacio en la historia del México moderno, 
pero que mejor que sea encabezado y materializado por esta administración 
municipal. 

 

3. En atención a diferentes solicitudes de colectivos de exbraceros que más allá de su 
origen político, están conscientes de la aportación que hizo Ventura Gutiérrez 
Méndez a visibilizar el despojo de que fueron objeto quienes participaron en su 
momento como braceros, y el esfuerzo colectivo que inició a través del movimiento 
Braceroproa, para reivindicar su derecho por la omisión que cometió en su momento 
el gobierno de México, y que por su naturaleza de representación institucional, debe 
ser atendida y resarcida mínimamente con un homenaje anual por esta 
administración municipal. 
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PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

 

 

PRIMERO. – ERIGIR UNA ESCULTURA EN BRONCE O UN BUSTO DE VENTURA 
GUTIÉRREZ MÉNDEZ, EN UN ESPACIO SOBRESALIENTE DE LA PLAZA CARRILLO 
DE ESTA CIUDAD DE MORELIA, EN RECONOCIMIENTO AL ILUSTRE MICHOACANO 
QUE LUCHÓ POR DEFENDER LOS DERECHOS DE QUIENES TRABAJARON COMO 
BRACEROS EN LOS ESTADOS UNIDOS ENTRE 1942 Y 1964 Y QUE SE ESTABLEZCA 
EL DÍA 16 DE DICIEMBRE PARA QUE ANUALAMENTE SE RINDA HOMENAJE Y SE 
RECUERDE SU ACCIÓN SOCIAL DE HABER CONVOCADO A LA ORGANIZACIÓN DE 
LOS EXBRACEROS QUE RECLAMARON SUS RECURSOS RETENIDOS POR EL 
GOBIERNO. 

 

  

SEGUNDO. – Se turne el presente punto de acuerdo a la comisión que se considere 
pertinente para su estudio y desahogo, lo anterior, con la finalidad de reconocer la acción 
social de Ventura Gutiérrez Méndez como un homenaje a su memoria teniendo en cuenta 
su gran labor y lucha social en defensa de los trabajadores migrantes michoacanos y sus 
familias. 

 

 

 
A T E N T A M E N T E 

LIC.  VERÓNICA ZAMÚDIO IBARRA 
Regidora del H. Ayuntamiento de Morelia 
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7.5.	INICIATIVA QUE CONTIENE EL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA PARA EL 
MUNICIPIO DE MORELIA. 
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